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DESCRIPCIÓN 
 
Estabilización de compuestos que contienen yodo 
 
La invención se refiere al uso de compuestos de aziridina seleccionados para la estabilización de compuestos que 5 
contienen yodo, en particular biocidas, composiciones de tales combinaciones y formulaciones de aglutinante que 
contienen compuestos que contienen yodo, en particular biocidas y compuestos de aziridina seleccionados. 
 
Antecedentes y estado de la técnica  
 10 
Los biocidas que contienen yodo se utilizan para la protección de materiales técnicos, por ejemplo sustancias de 
recubrimiento, frente a la infestación, la descomposición, la destrucción y la alteración óptica por parte de hongos, 
bacterias y algas, preferiblemente por parte de hongos. Además, los biocidas que contienen yodo se utilizan también 
en combinación con biocidas de otras clases de principios activos, como componentes de productos de protección 
de materiales con acción biocida, tales como productos protectores de la madera. En este caso, además de 15 
compuestos de yodoalquinilo, también se utilizan principios activos, en los que uno o varios átomos de yodo están 
unidos a sistemas de doble enlace, pero también a átomos de carbono unidos de manera sencilla.  
 
Muchos biocidas que contienen yodo tienen en común que bajo la acción de la luz, como tales o como componente 
de un material técnico (por ejemplo sustancias de recubrimiento) conducen a una coloración amarilla con 20 
degradación del principio activo. Esta característica dificulta o impide la utilización de biocidas que contienen yodo 
en materiales correspondientemente sensibles, así por ejemplo en sustancias de recubrimiento claras o blancas.  
 
Muchos biocidas que contienen yodo, en particular compuestos de yodoalquinilo, se destruyen de manera 
especialmente rápida mediante compuestos metálicos. Este hecho impide la utilización de, por ejemplo, compuestos 25 
de yodoalquinilo en sustancias de recubrimiento a base de disolventes, como por ejemplo pinturas, barnices y 
esmaltes, o productos protectores biocidas, como por ejemplo imprimaciones de protección de la madera, 
impregnaciones de protección de la madera y esmaltes de protección de la madera, dado que estos sistemas de 
recubrimiento y de protección a base de resina alquídica están dotados regularmente de compuestos metálicos. En 
este caso actúan compuestos de metal de transición, por ejemplo octoatos de cobalto, plomo, manganeso y vanadio, 30 
como agentes de secado (desecantes) del sistema de aglutinante que contiene resina alquídica. Además, también 
se utilizan compuestos de metal de transición como pigmentos, que presentan propiedades destructivas 
parcialmente comparables con los desecantes.  
 
Además de los agentes de secado, en los sistemas a base de disolventes mencionados anteriormente hay una serie 35 
de componentes adicionales, que conduce con una intensidad diferente a una degradación de los biocidas que 
contienen yodo. Mientras que en los disolventes usados habitualmente el efecto desestabilizante todavía está 
configurado de manera relativamente débil, los otros componentes habituales de una formulación de pintura, como 
por ejemplo aditivos de procesamiento, plastificantes, pigmentos de color, agentes antisedimentantes, agentes 
tixotrópicos, inhibidores de la corrosión, agentes inhibidores de la formación de películas y aglutinantes muestran 40 
efectos desestabilizantes más o menos pronunciados.  
 
Además de los sistemas a base de disolventes descritos anteriormente también resulta problemático la utilización de 
biocidas que contienen yodo en determinados materiales técnicos a base de agua (por ejemplo sustancias de 
recubrimiento y agentes protectores tales como esmaltes de protección de la madera e imprimaciones). Si por 45 
ejemplo la formación de películas y el endurecimiento de películas de una sustancia de recubrimiento a base de 
agua se basa en la reticulación oxidativa de resinas alquídicas solubles en agua o emulsionadas, entonces en estos 
sistemas también se utilizan compuestos de metal de transición como desecantes, con lo que va asociada una 
destrucción de los biocidas que contienen yodo contenidos.  
 50 
Ya se conocen métodos para impedir la degradación de compuestos de halogenopropargilo en pinturas de resina 
alquídica a base de disolventes, que contienen metales de transición. Así, por ejemplo en el documento WO 
98/22543 se describe la adición de reactivos de quelación.  
 
La estabilización de yodo se ha implementado por ejemplo en el documento JP-A-2006-45686 por medio de 55 
denominadas ciclodextrinas (CD), cuyo complejo se ancla para una mejor fijación a la fibra en el mismo mediante la 
polimerización de monómeros que contienen aziridina. A este respecto, sin embargo en el caso del par CD-yodo se 
trata únicamente de un complejo, en el que en el espacio hueco de la CD está protegido el yodo o el yodóforo, sin 
estar unido covalentemente con la CD. También el yodóforo por su parte es un complejo, en el que el yodo no está 
unido covalentemente con el portador, sobre todo porque este es solo una forma, de la que tiene que liberarse de 60 
nuevo el yodo para el efecto perseguido.  
 
Por lo demás se conocen pinturas de resina alquídica a base de disolventes, que contienen metales de transición, 
en las que se estabilizan compuestos de halogenopropargilo mediante epóxidos orgánicos (véase el documento WO 
00/16628). Los epóxidos ya se describen para la estabilización de IPBC también en el documento JP-A-19-120515.  65 
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Ya se describen también procedimientos para inhibir la degradación inducida por la luz de principios activos 
antifúngicos, así como también de carbamato de yodopropargilbutilo, mediante la adición de compuestos de 
tetraalquilpiperidina y/o absorbedores UV (véase el documento EP-A 0083308).  
 
Según el documento WO 2007/028527 se estabilizan biocidas que contienen yodo con 2-(2-hidroxifenil)-5 
benzotriazoles y en el documento WO 2005/027635 la estabilización de IPBC tiene lugar por medio de compuestos 
anfóteros.  
 
Mediante la adición de compuestos epoxi pretende reducirse el cambio de coloración de compuestos de 
yodoalquino, tal como IPBC (véanse los documentos US-A 4.276.211 y US-A 4.297.258).  10 
 
Por lo demás se describen también mezclas sinérgicas de epóxidos con absorbedores UV (véase el documento WO 
99/29176) y con derivados de bencilidenalcanfor (véase el documento US-A 6.472.424), que presentan igualmente 
una coloración amarilla reducida.  
 15 
Además, en el documento WO 2007/101549 se describe la estabilización de biocidas que contienen yodo mediante 
compuestos de azol.  
 
Sin embargo, el efecto estabilizante de los estabilizadores mencionados anteriormente no siempre es suficiente y 
presenta desventajas en cuanto a la técnica de empleo. Así, en particular se prolongan claramente los tiempos de 20 
secado de las pinturas, lo que en muchos casos no es aceptable para el usuario. Además, la inhibición del cambio 
de coloración no siempre es suficiente.  
 
Por el documento EP-B 1382248 se conoce que los biocidas que contienen yodo en presencia de iones metálicos 
pueden estabilizarse mediante reactivos de quelación.  25 
 
El documento DE-A 19627909 describe el uso de compuestos de aziridina para eliminar iones de metales pesados 
de aguas residuales.  
 
Sorprendentemente se ha encontrado ahora que mediante la utilización de compuestos de aziridina de fórmula (I) se 30 
protegen compuestos que contienen yodo, en particular biocidas, en particular en sistemas a base de disolventes y 
agua, frente a la degradación tanto química como inducida por la luz y con ello pueden evitarse las desventajas 
descritas de compuestos que contienen yodo no estabilizados, tales como cambios de coloración y pérdida de 
principios activos o de efecto. Además, se ha encontrado que con la utilización de compuestos de aziridina de 
fórmula (I) para la estabilización de biocidas que contienen yodo en los sistemas mencionados anteriormente 35 
pueden evitarse desventajas en cuanto a la técnica de empleo, tal como por ejemplo una prolongación del tiempo de 
secado de un sistema de recubrimiento.  
 
Por compuestos que contienen yodo, en el marco de esta invención se entienden carbamatos de yodopropinilo. Se 
prefieren carbamatos de yodopropinilo, carbamato de 3-yodo-2-propinil-propilo, carbamato de 3-yodo-2-propinil-40 
butilo (IPBC), carbamato de 3-yodo-2-propinil-m-clorofenilo, carbamato de 3-yodo-2-propinil-fenilo, dicarbamato de 
di-(3-yodo-2-propinil)hexilo, carbamato de 3-yodo-2-propiniloxietanol-etilo, carbamato de 3-yodo-2-propinil-oxietanol-
fenilo, carbamato de 3-yodo-2-propinil-tioxo-tioetilo, éster de ácido 3-yodo-2-propinil-carbámico (IPC), carbamato de 
3-bromo-2,3-diyodo-2-propeniletilo, carbamato de 3-yodo-2-propinil-n-hexilo, carbamato de 3-yodo-2-propinil-
ciclohexilo.  45 
 
Por tanto, la invención se refiere al uso de compuestos de aziridina de fórmula (I) para la estabilización de 
compuestos que contienen yodo, en particular biocidas.  
 
Los compuestos que contienen yodo, en particular biocidas, pueden utilizarse individualmente o en mezclas junto 50 
con varios compuestos que contienen yodo, en particular biocidas. Se prefiere especialmente IPBC.  
 
Aziridinas o compuestos de aziridina en el sentido de la invención son compuestos de aziridina de fórmula (I) 
 

 55 
 
en la que 
 

R1 significa hidrógeno, alquilo o cicloalquilo, que en cada caso no están sustituidos o están sustituidos y/o 
etilénicamente mono- o poliinsaturados, en cada caso fulerenilo, arilo, alcoxi, alcoxicarbonilo, arilcarbonilo o 60 
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alcanoílo sustituido o no sustituido, 
 
R2, R3, R4 y R5 tienen independientemente entre sí el mismo significado que R1 y adicionalmente significan 
independientemente halógeno, hidroxilo, carboxilo, alquilsulfonilo, arilsulfonilo, nitrilo, isonitrilo y 
 5 
R2 y R4 o R3 y R5 junto con los átomos de carbono, a los que están unidos, forman un anillo carbocíclico de 5 a 
10 miembros, que no está sustituido o está sustituido y/o etilénicamente mono- o poliinsaturado.  

 
Como aziridinas monofuncionales de fórmula (I) se tienen en cuenta por ejemplo aquellas, en las que R2 y R4 o R3 y 
R5 junto con los átomos de carbono, a los que están unidos, forman un anillo carbocíclico de 5 a 10 miembros, que 10 
no está sustituido o está sustituido y/o etilénicamente mono- o poliinsaturado.  
 
En particular estas son aquellas de fórmula (II) 
 

 15 
 
en la que el anillo carbocíclico no está sustituido o está sustituido con uno o varios sustituyentes seleccionados de la 
serie de halógeno, hidroxilo, oxo, carboxilo, alquilsulfonilo, arilsulfonilo, nitrilo, isonitrilo, alquilo o cicloalquilo, que en 
cada caso no están sustituidos o están sustituidos y/o etilénicamente mono- o poliinsaturados, fulerenilo, arilo, 
alcoxi, alcoxicarbonilo o alcanoílo sustituido o no sustituido y n representa un número de 0 a 6, preferiblemente de 0 20 
a 1.  
 
Igualmente se prefieren aquellos compuestos de aziridina monofuncionales de fórmula (I), en la que R1 representa 
un resto de fórmula 
 25 

 
 
o 
 

, 30 
 
en las que 
 

R24 representa -H o alquilo, preferiblemente -H, -CH3, -C2H5, de manera especialmente preferible -CH3, -C2H5, 
 35 
g es un número de 1 a 4, preferiblemente de 1 a 3, de manera especialmente preferible de 1 a 2, 
 
h es un número de 1 a 11, preferiblemente de 1 a 5 y de manera especialmente preferible de 1 a 3  
 
y los demás restos tiene el significado anterior.  40 

 
En particular se prefieren aquellos compuestos de fórmula (I), que corresponden al compuesto de fórmula (III) o (IV), 
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5 

 
 
en las que 
 

R23 representa -H o alquilo, preferiblemente -H o -CH3, de manera especialmente preferible -CH3, 5 
R25 representa -H o alquilo, preferiblemente -H o -CH3, de manera especialmente preferible -CH3 y los demás 
restos tienen el significado anterior.  

 
Se prefieren especialmente aziridinas de fórmula (I), que tienen dos o más funciones aziridina. Por ejemplo pueden 
mencionarse los compuestos de fórmula (V)  10 
 

 
 
en la que 
 15 
A representa un resto alifático, cicloalifático o aromático m-valente, que dado el caso está sustituido, 
 
m representa un número de 2 a 5, en particular de 2 a 3, y 
 
R30 representa cada m-unidad, en cada caso independientemente hidrógeno o alquilo C1-C4, en particular CH3 o 20 

CH2CH3.  
 
En el caso de m = 2, A representa preferiblemente alquileno C2-C10, en particular 
 
- (CH2)6-, -C(CH3)2 CH2 C(CH3)2 CH2- o 25 
 
- C(CH3)2 CH2 CH(CH3) CH2 – o 
 
un fenileno, en particular el resto bivalente de fórmula  
 30 

 
 
En el caso de m = 3, A representa preferiblemente el resto trivalente de fórmula  
 

 35 
 
Se prefieren aquellos compuestos de fórmula (V), que corresponden a las fórmulas (Va) - (Vd).  
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 5 
Como compuestos de aziridina polifuncionales se prefieren igualmente productos de adición de Michael de 
etilenimina dado el caso sustituida en ésteres de alcoholes polihidroxilados con ácidos carboxílicos α,β-insaturados y 
los productos de adición de etilenimina dado el caso sustituida en poliisocianatos.  
 
Componentes de alcohol adecuados son, por ejemplo, trimetilolpropano, neopentilglicol, glicerol, pentaeritritol, 4,4’-10 
isopropilidendifenol y 4,4’-metilendifenol. Como ácidos dicarboxílicos α,β-insaturados se tienen en cuenta, por 
ejemplo, ácido acrílico y metacrílico, ácido crotónico y ácido cinnámico.  
 
De manera especialmente preferible, la composición según la invención contiene éster del ácido acrílico.  
 15 
Los alcoholes polihidroxilados correspondientes de los ésteres de ácidos carboxílicos α,β-insaturados pueden dado 
el caso alcoholes, que en sus funciones OH están prolongados parcialmente de manera completa con óxidos de 
alquileno de manera simple o múltiple. A este respecto, puede tratarse por ejemplo de los alcoholes mencionados 
anteriormente prolongados de manera simple o múltiple con óxidos de alquileno. A este respecto se remite también 
al documento US 4.605.698, cuya divulgación se incorpora en la presente invención mediante referencia. Según la 20 
invención, óxidos de alquileno especialmente adecuados son óxido de etileno y óxido de propileno.  
 
Ejemplos de poliisocianatos adecuados para la reacción con etilenimina dado el caso sustituida son los 
mencionados en la pág. 4, línea 33 - 35 del documento WO2004/050617.  
 25 
Ejemplos de aziridinas adecuadas según la invención son los mencionados en la pág. 3, línea 29 - 34 del documento 
WO2004/050617.  
 
Se prefieren igualmente aquellas aziridinas descritas por ejemplo en los documentos US 3.225.013 (Fram), US 
4.490.505 (Pendergrass) y US 5.534.391 (Wang).  30 
 
Se prefieren igualmente aquellas aziridinas de fórmula (I), que presentan al menos tres grupos aziridina, tal como 
por ejemplo trimetilolpropano-tris[propionato de 3-(1-aziridinilo)], trimetilolpropano-tris[propionato de 3-(2-metil-1-
aziridinilo)], trimetilolpropano-tris[butirato de 2-aziridinilo], fosfinóxido de tris(1-aziridinilo), fosfinóxido de tris(2-metil-1-
aziridinilo), pentaeritritol-tris-[propionato de 3-(1-aziridinilo)] y pentaeritritol-tetrakis-[propionato de 3-(1-aziridinilo)].  35 
 
De estos se prefieren especialmente trimetilolpropano-tris[propionato de 3-(1-aziridinilo)], trimetilolpropano-
tris[propionato de 3-(2-metil-1-aziridinilo)], trimetilolpropano-tris[butirato de 2-aziridinilo], pentaeritritol-tris-[propionato 
de 3-(1-aziridinilo)] y pentaeritritol-tetrakis-[propionato de 3-(1-aziridinilo)].  
 40 
Se prefieren especialmente trimetilolpropano-tris[propionato de 3-(1-aziridinilo)], trimetilolpropano-tris[propionato de 
3-(2-metil-1-aziridinilo)] y pentaeritritol-tetrakis-[propionato de 3-(1-aziridinilo)].  
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Se prefieren igualmente aziridinas polifuncionales de fórmula (VI) 
 

 
 
en la que 5 
 

B es el resto de un poliol alifático, que presenta al menos x funciones OH, en la que x funciones OH están 
sustituidas por el resto del corchete anterior, 
 
f representa un número de 0 a 6, en particular de 1 a 3, 10 
 
x es un número mayor de o igual a 2, en particular representa de 2 a 100.000 y 
 
R38 y R39 o R40 y R41 junto con los átomos de carbono, a los que están unidos, forman un anillo carbocíclico de 5 
a 10 miembros, que no está sustituido o está sustituido y/o etilénicamente mono- o poliinsaturado.  15 

 
De manera especialmente preferible B es el resto de un poli(alcohol vinílico). Se prefieren especialmente aquellas 
aziridinas de fórmula (VI), en la que x representa 3 o 4 y B es un poliol OH-tri- o tetrafuncional.  
 
Se prefieren especialmente aziridinas de fórmula (VI), que corresponden a la fórmula (VIa) - (VIc) 20 
 

 

 

 
 25 
en las que 
 

R38 representa hidrógeno o CH3.  
 
Se prefiere especialmente el compuesto de aziridina de fórmula (VIa) también conocido como Crosslinker CX-100 de 30 
DSM, con R38 = metilo así como también el producto “Corial Härter AN” de BASF, que contiene la aziridina de 
fórmula (VIa) con R38 = hidrógeno.  
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Las aziridinas de fórmula (I) que deben utilizarse según la invención son adecuadas preferiblemente para la 
estabilización de compuestos que contienen yodo, en particular biocidas, en formulaciones de aglutinante por 
ejemplo en sistemas a base de resina alquídica, tales como sustancias de recubrimiento, que contienen agentes de 
secado de metal de transición. Formulaciones de aglutinante y agentes de secado de metal de transición preferidos 
se describen más detalladamente más adelante.  5 
 
Por estabilización en el marco de esta solicitud se entiende preferiblemente la estabilización de compuestos que 
contienen yodo frente a la degradación tanto química como inducida por la luz, en particular frente a la degradación 
química.  
 10 
En particular, los compuestos de aziridina de fórmula (I) pueden usarse para inhibir o al menos ralentizar la 
degradación química de compuestos que contienen yodo, en particular biocidas en formulaciones de principios 
activos, en particular sustancias de recubrimiento tales como pinturas, barnices, imprimaciones, impregnaciones, 
esmaltes y otros materiales técnicos. Los compuestos de aziridina que pueden utilizarse según la invención para la 
estabilización de compuestos que contienen yodo, en particular biocidas, presentan muy especialmente en sistemas 15 
a base de resina alquídica, tales como sustancias de recubrimiento, que contienen agentes de secado de metal de 
transición, un buen efecto estabilizante.  
 
Preferiblemente, la estabilización se implementa porque los compuestos que contienen yodo, en particular biocidas y 
el compuesto de aziridina de fórmula (I) se encuentran conjuntamente en una mezcla o en un medio.  20 
 
Preferiblemente, el compuesto de aziridina se utiliza en una composición según la invención, que contiene 
 

a) al menos un biocida que contiene yodo y 
b) al menos un compuesto de aziridina de fórmula (I).  25 

 
La composición es igualmente objetivo de la presente invención.  
 
En cuanto a los compuestos que contienen yodo preferidos, en particular biocidas y los compuestos de aziridina 
preferidos, las formas preferidas mencionadas anteriormente son aplicables también a las composiciones según la 30 
invención preferidas.  
 
Las composiciones preferidas contienen 
 

a) IPBC y 35 
b) al menos una aziridina de fórmula (VI).  

 
Las composiciones según la invención contienen en general  
 
el 0,01 - 70 % en peso, preferiblemente el 0,05 - 60 % en peso, de manera especialmente preferible el 0,1 - 50 % en 40 
peso de al menos un compuesto que contiene yodo, en particular biocida y  
 
el 0,001 - 50 % en peso, preferiblemente el 0,005 - 40 % en peso, de manera especialmente preferible el 0,01 - 30 % 
en peso de al menos un compuesto de aziridina de fórmula (I).  
 45 
Preferiblemente, la composición según la invención contiene el compuesto que contiene yodo, en particular el 
biocida que contiene yodo y el compuesto de aziridina de fórmula (I) en un total del 0,01 al 99 % en peso.  
 
En el uso según la invención se añaden en general del 1 al 280 % en peso de al menos un compuesto de aziridina 
de fórmula (I), preferiblemente del 2 al 225 % en peso, en particular del 5 al 110 % en peso, con respecto al biocida 50 
que contiene yodo.  
 
Se prefiere utilizar, con respecto al compuesto que contiene yodo, de 0,05 a 5, preferiblemente de 0,1 a 4, en 
particular de 0,25 a 2 equivalentes de las funciones aziridina.  
 55 
La composición según la invención puede estar en diferentes formas, por ejemplo como solución, dispersión, mezcla 
de sólidos etc., preferiblemente como solución o dispersión.  
 
Se prefieren aquellas composiciones, que contienen agua y/o un disolvente orgánico. En el caso del uso de agua 
como diluyente también pueden usarse disolventes orgánicos adecuados, es decir miscibles con agua formando una 60 
fase, como disolventes auxiliares.  
 
Como disolventes orgánicos se tienen en cuenta por ejemplo compuestos aromáticos, tales como xileno, tolueno o 
alquilnaftalinas, compuestos aromáticos clorados o hidrocarburos alifáticos clorados, tales como clorobencenos, 
cloroetileno o cloruro de metileno, hidrocarburos alifáticos, tales como ciclohexano o parafinas, por ejemplo 65 
fracciones de petróleo (espíritu de petróleo, Shellsol D60 de la empresa Shell Chemical), alcoholes 
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monohidroxilados tales como por ejemplo etanol, isopropanol y butanol, alcoholes polihidroxilados, tales como por 
ejemplo glicerol, pentaeritritol, poli(alcohol vinílico) (por ejemplo Mowiol® de la empresa Kuraray), glicoles, tales 
como por ejemplo etilenglicol y propilenglicol, oligoglicoles y poliglicoles, éteres de oligoglicoles, tales como por 
ejemplo monometil éter de dipropilenglicol (por ejemplo Dowanol® TPM de la empresa Dow), éteres y ésteres de 
alcoholes, tales como Texanol® (de la empresa Eastman), cetonas, tales como acetona, metiletilcetona, 5 
metilisobutilcetona o ciclohexanona, en particular disolventes apróticos muy polares, tales como dimetilformamida y 
dimetilsulfóxido, así como por ejemplo glicoles, oligoglicoles y poliglicoles totalmente eterificados, tal como por 
ejemplo dibutil éter de etilenglicol, polioles eterificados y polioles esterificados, ésteres de ácidos carboxílicos mono- 
así como polihidroxilados, por ejemplo éster diisobutílico del ácido adípico, éster diisobutílico del ácido maleico (por 
ejemplo Rhodiasolv DIB®).  10 
 
Sin embargo, dichos disolventes orgánicos también pueden utilizarse preferiblemente sin o al menos con poca agua. 
Preferiblemente, la composición contiene además de los componentes a) y b) un disolvente, en particular un 
disolvente, que consiste en más del 95 % en peso, preferiblemente más del 98 % en peso, en al menos un 
disolvente orgánico. Se prefiere en particular un disolvente aprótico polar, tal como dimetilformamida y 15 
dimetilsulfóxido, así como por ejemplo glicoles, oligoglicoles y poliglicoles totalmente eterificados, polioles 
eterificados y polioles esterificados, ésteres de ácidos carboxílicos mono- así como polihidroxilados, por ejemplo 
éster diisobutílico del ácido adípico, éster diisobutílico del ácido maleico (por ejemplo Rhodiasolv DIB®).  
 
Además, la composición según la invención puede contener como sustancias contenidas adicionales agentes 20 
adherentes tales como carboximetilcelulosa, polímeros naturales y sintéticos en forma de polvo, granulados o en 
forma de látex, tal como goma arábiga, poli(alcohol vinílico), poli(acetato de vinilo), así como fosfolípidos naturales, 
tales como cefalinas y lecitinas, y fosfolípidos sintéticos así como aceites minerales y vegetales. Además puede 
contener colorantes, tales como pigmentos inorgánicos, por ejemplo óxido de hierro, óxido de titanio, azul de 
ferrociano, y colorantes orgánicos, tales como colorantes de alizarina, azoicos y de metaloftalocianina y 25 
micronutrientes, tales como sales de hierro, manganeso, boro, cobre, cobalto, molibdeno y cinc, así como 
estabilizadores conocidos para compuestos de aziridina, por ejemplo tetrametiletilendiamina (TMEDA), 
trietilendiamina y el 1,4-diazabiciclo[2.2.2]octano (DABCO) conocido por el documento WO2004/050617.  
 
La invención se refiere además a un procedimiento para la producción de la composición según la invención.  30 
 
La composición según la invención puede producirse por ejemplo mediante el mezclado de los componentes 
individuales dado el caso con diluyentes, es decir disolventes líquidos, y dado el caso usando aditivos adicionales.  
 
La eficacia y el espectro de acción de las composiciones según la invención o del compuesto que contiene yodo 35 
utilizado puede aumentarse cuando se añaden o se usan conjuntamente dado el caso compuesto con acción 
antimicrobiana adicionales, fungicidas, bactericidas, herbicidas, insecticidas u otros principios activos para aumentar 
el espectro de acción o para conseguir efectos especiales. Estas mezclas pueden presentar un espectro de acción 
más amplio.  
 40 
A este respecto, en muchos casos se obtienen efectos sinérgicos, es decir la eficacia de la mezcla es mayor que la 
eficacia de los componentes individuales. Parejas de mezclado especialmente favorables son, por ejemplo, los 
siguientes compuestos: 
 

triazoles tales como: 45 
 

azaconazol, azociclotina bitertanol, bromuconazol, ciproconazol, diclobutrazol, difenoconazol, diniconazol, 
epoxiconazol, etaconazol, fenbuconazol, fenclorazol, fenetanilo, fluquinconazol, flusilazol, flutriafol, 
furconazol, hexaconazol, imibenconazol, ipconazol, isozofós, miclobutanilo, metconazol, paclobutrazol, 
penconazol, propioconazol, protioconazol, simeconazol, (±)-cis-1-(4-clorofenil)-2-(1H-1,2,4-triazol-1-il)-50 
cicloheptanol, 2-(1-terc-butil)-1-(2-clorofenil)-3-(1,2,4-triazol-1-il)-propan-2-ol, tebuconazol, tetraconazol, 
triadimefona, triadimenol, triapentenol, triflumizol, triticonazol, uniconazol así como sus sales metálicas y 
aductos de ácido; 

 
imidazoles tales como: 55 

 
clotrimazol, bifonazol, climbazol, econazol, fenapamilo, imazalilo, isoconazol, cetoconazol, lombazol, 
miconazol, pefurazoato, procloraz, triflumizol, tiazolcar 1-imidazolil-1-(4’-clorofenoxi)-3,3-dimetilbutan-2-ona 
así como sus sales metálicas y aductos de ácido; 

 60 
piridinas y pirimidinas tales como: 

 
ancimidol, butiobat, fenarimol, mepanipirina, nuarimol, piroxifur, triamirol; 
 
inhibidores de succinato deshidrogenasa tales como: 65 
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benodanilo, carboxim, carboximsulfóxido, ciclafluramida, fenfuram, flutanilo, furcarbanilo, furmeciclox, 
mebenilo, mepronilo, metfuroxam, metsulfovax, nicobifén, pirocarbolid, oxicarboxina, shirlán, seedvax; 

 
derivados de naftaleno tales como: 

 5 
terbinafina, naftifina, butenafina, 3-cloro-7-(2-aza-2,7,7-trimetil-oct-3-en-5-ino); 

 
sulfenamidas tales como: 

 
diclorofluanid, tolilfluanida, folpet, fluorfolpet; captano, captofol; 10 
 

bencimidazoles tales como: 
 

carbendazim, benomilo, fuberidazoles, tiabendazol o sus sales; 
 15 

derivados de morfolina tales como: 
 

aldimorf, dimetomorf, dodemorf, falimorf, fenpropidina, fenpropimorf, tridemorf, trimorfamida y sus sales de 
ácido arilsulfónico como, por ejemplo, ácido p-toluenosulfónico y ácido p-dodecilfenilsulfónico; 

 20 
benzotiazoles tales como: 

 
2-mercaptobenzotiazol; 

 
dióxidos de benzotiofeno tales como: 25 

 
amida ciclohexílica del ácido benzo[b]tiofen-S, S-dioxidocarboxílico; 

 
benzamidas tales como: 

 30 
2,6-dicloro-N-(4-trifluorometilbencil)-benzamida, tecloftalam; 
 

compuestos de boro tales como: 
 

ácido bórico, éster de ácido bórico, bórax; 35 
 

formaldehído y compuestos de disociación de formaldehído tales como: 
 

bencilalcoholmono-(poli)-hemiformal, 1,3-bis(hidroximetil)-5,5-dimetilimidazolidin-2,4-diona (DMDMH), 
bisoxazolidina, n-butanol-hemiformal, cloruro de cis-1-(3-cloroalil)-3,5,7-triaza-1-azoniaadamantano, 1-[1,3-40 
bis(hidroximetil-2,5-dioxoimidazolidin-4-il]-1,3-bis(hidroximetil)urea, dazomet, dimetilolurea, 4,4-dimetil-
oxazolidina, etilenglicol-hemiformal, 7-etilbiciclooxazolidina, hexa-hidro-S-triazina, hexametilentetramina, N-
hidroximetil-N’-metiltiourea, metilenbismorfolina, N-(hidroximetil)glicinato de sodio, N-metilolcloroacetamida, 
oxazolidina, paraformaldehído, taurolina, tetrahidro-1,3-oxazina, N-(2-hidroxipropil)-amino-metanol, 
tetrametilol-acetilen-diurea (TMAD); 45 

 
isotiazolinonas tales como: 

 
N-metilisotiazolin-3-ona, 5-cloro-N-metilisotiazolin-3-ona, 4,5-dicloro-N-octilisotiazolin-3-ona, 5-cloro-N-
octilisotiazolinona, N-octil-isotiazolin-3-ona, 4,5-trimetilen-isotiazolinona, 4,5-bencisotiazolinona; 50 

 
aldehídos tales como: 

 
aldehído cinámico, formaldehído, glutardialdehído, aldehído β-bromocinámico, o-ftaldialdehído; 

 55 
tiocianatos tales como: 

 
tiocianatometiltiobenzotiazol, metilenbistiocianato; 

 
compuestos de amonio cuaternario y guanidinas tales como: 60 

 
cloruro de benzalconio, cloruro de bencildimetiltetradecilamonio, cloruro de bencildimetildodecilamonio, 
cloruro de diclorobencildimetilalquilamonio, cloruro de didecildimetilamonio, cloruro de dioctildimetilamonio, 
cloruro de N-hexadeciltrimetilamonio, cloruro de 1-hexadecilpiridinio, tris(albesilato) de iminoctadina; 

 65 
fenoles tales como: 
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tribromofenol, tetraclorofenol, 3-metil-4-clorofenol, 3,5-dimetil-4-clorofenol, diclorofeno, 2-bencil-4-clorofenol, 
triclosán, diclosán, hexaclorofén, éster metílico del ácido p-hidroxibenzoico, éster etílico del ácido p-
hidroxibenzico, éster propílico del ácido p-hidroxibenzico, éster butílico del ácido p-hidroxibenzoico, éster 
octílico del ácido p-hidroxibenzoico, o-fenilfenol, m-fenilfenol, p-fenilfenol, 4-(2-terc-butil-4-metil-fenoxi)-fenol, 
4-(2-isopropil-4-metilfenoxi) -fenol, 4-(2,4-dimetil-fenoxi)-fenol y sus sales de metales alcalinos y 5 
alcalinotérreos; 

 
microbicidas con grupo halógeno activado tales como: 

 
bronopol, bronidox, 2-bromo-2-nitro-1,3-propanodiol, 2-bromo-4’-hidroxi-acetofenona, 1-bromo-3-cloro-10 
4,4,5,5-tetrametil-2-imidazoldinonas, β-bromo-β-nitroestireno, cloroacetamida, cloroamina T, 1,3-dibromo-
4,4,5,5-tetrametil-2-imidazoldinonas, dicloroamina T, 3,4-dicloro-(3H)-1,2-ditiol-3-ona, 2, 2-dibromo-3-nitril-
propionamida, 1,2-dibromo-2,4-dicianobutano, halano, halazona, ácido mucoclórico, fenil-(2-cloro-ciano-
vinil)sulfona, fenil-(1,2-dicloro-2-cianovinil)sulfona, ácido tricloroisocianúrico; 

 15 
piridinas tales como: 

 
1-hidroxi-2-piridintiona (y sus sales de Cu, Na, Fe, Mn, Zn), tetracloro-4-metilsulfonilpiridina, pirimetanol, 
mepanipyrim, dipiritiona, 1-hidroxi-4-metil-6-(2,4,4-trimetilpentil)-2(1H)-piridina; 

 20 
metoxiacrilatos o similares tales como: 

 
azoxiestrobina, dimoxiestrobina, fluoxastrobina, cresoxim-metilo, metominoestrobina, orisaestrobina, 
picoxiestrobina, piracloestrobina, trifloxiestrobina, 2,4-dihidro-5-metoxi-2-metil-4-[2-[[[[1-[3-
(trifluorometil)fenil]etiliden]amino]oxi]metil]fenil]-3H-1,2,4-triazol-3-ona (n.º CAS 185336-79-2); 25 

 
jabones metálicos tales como: 

 
sales de los metales estaño, cobre y cinc con ácidos graso, resínico, nafténico superiores y ácido fosfórico tal 
como, por ejemplo, naftenato, octoato, 2-etilhexanoato, oleato, fosfonato, benzoato de estaño, cobre, cinc; 30 

 
sales metálicas tales como: 

 
sales de los metales estaño, cobre, cinc así como también cromatos y dicromatos como, por ejemplo, 
hidroxicarbonato de cobre, dicromato de sodio, dicromato de potasio, cromato de potasio, sulfato de cobre, 35 
cloruro de cobre, borato de cobre, fluorosilicato de cinc, fluorosilicato de cobre; 

 
óxidos tales como: 

 
óxidos de los metales estaño, cobre y cinc como, por ejemplo, óxido de tributilestaño, Cu2O, CuO, ZnO; 40 

 
agentes oxidantes tales como: 

 
peróxido de hidrógeno, ácido peracético, persulfato de potasio; 

 45 
ditiocarbamatos tales como: 

 
cufraneb, ferbán, N-hidroximetil-N’-metil-ditiocarbamato de potasio, dimetilditiocarbamato de Na o de K, 
macozeb, maneb, metam, metiram, tiram, zineb, ziram; 

 50 
nitrilos tales como: 

 
2,4,5,6-tetracloroisoftalodinitrilo, ciano-ditioimidocarbamato de disodio; 

 
quinolinas tales como: 55 

 
8-hidroxiquinolina y sus sales de Cu; 

 
otros fungicidas y bactericidas tales como: 

 60 
betoxazina, 5-hidroxi-2 (5H)-furanona; 4,5-benzoditiazolinona, 4,5-trimetilenditiazolinona, cloruro de N-(2-
p-clorobenzoiletil)-hexaminio, cloruro de ácido 2-oxo-2-(4-hidroxi-fenil)acethidroxímico, tris-N-
(ciclohexildiazeniodioxi)-aluminio, N-(ciclo-hexildiazeniodioxi)-tributilestaño o sales de K, bis-N-
(ciclohexildiazeniodioxi)-cobre, iprovalicarb, fenhexamida, espiroxamina, carpropamida, diflumetorina, 
quinoxifén, famoxadona, polyoxorim, acibenzolar-S-metilo, furametpir, tifluzamida, metalaxil-M, 65 
bentiavalicarb, metrafenona, ciflufenamida, tiadinilo, aceite de árbol de té, fenoxietanol, 
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Ag, Zn o zeolitas que contienen Cu solos o incluidos en materiales poliméricos. 
 
Se prefieren muy especialmente mezclas con 
azaconazol, bromouconazol, ciproconazol, diclobutrazol, diniconazol, diurón, hexaconazol, metaconazol, 
penconazol, propiconazol, tebuconazol, diclofluanida, tolilfluanida, fluorofolpet, metfuroxam, carboxina, amida 5 
ciclohexílica del ácido benzo[b]tiofeno-S,S-dioxido-carboxílico, fenpiclonilo, 4-(2,2-difluoro-1,3-benzodioxol-4-il)-1H-
pirrol-3-carbonitrilo, butenafina, imazalilo, N-metil-isotiazolin-3-ona, 5-cloro-N-metilisotiazolin-3-ona, N-octilisotiazolin-
3-ona, dicloro-N-octilisotiazolinona, mercaptobenzotiazol, tiocianatometiltiobenzotiazol, tiabendazol, 
bencisotiazolinona, N- (2-hidroxipropil) -amino-metanol, alcohol bencílico- (hemi) -formal, N-metilolcloracetamida, N-
(2-hidroxipropil)-aminometanol, glutaraldehído, omadina, omadina de Zn, dicarbonato de dimetilo, 2-bromo-2-nitro-10 
1,3-propanodiol, betoxazina, o-ftaldialdehído, 2,2-dibromo-3-nitril-propionamida, 1,2-dibromo-2,4-dicianobutano, 1,3-
bis(hidroximetil)-5,5-dimetilimidazolidin-2,4-diona (DMDMH), tetrametilol-acetilen-diurea (TMAD), etilenglicol-
hemiformal, ácido p-hidroxibenzoico, carbendazim, clorofeno, 3-metil-4-clorofenol o-fenilfenol. 
 
Adicionalmente, además de los fungicidas y bactericidas mencionados anteriormente también se preparan mezclas 15 
muy efectivas con otros principios activos: 
 

insecticidas/acaricidas/nematicidas: 
 

abamectina, acefato, acetamiprida, acetoproles, acrinatrina, alanicarb, aldicarb, aldoxicarb, aldrina, aletrina, 20 
alfa-cipermetrina, amidoflumet, amitraz, avermectina, azadiractina, azinfós A, azinfós M, azociclotina, 
 
Bacillus thuringiensis, bartrina, 4-bromo-2(4-clorofenil)-1-(etoximetil)-5-(trifluorometil)-1H-pirrol-3-carbonitrilo, 
bendiocarb, benfuracarb, bensultap, betaciflutrina, bifentrina, biorresmetrina, bioaletrina, bistriflurona, 
bromofós A, bromofós M, bufencarb, buprofezina, butatiofós, butocarboxina, butoxicarboxim, 25 
 
cadusafós, carbarilo, carbofurán, carbofenotiona, carbosulfano, cartap, quinometionato, cloetocarb, clordano, 
cloretoxifós, clorofenapir, clorofenvinfós, clorofluazurona, cloromefós, N-[(6-cloro-3-piridinil)-metil]-N’-ciano-N-
metil-etanimidamida, cloropicrina, cloropirifós A, cloropirifós M, cis-resmetrina, clocitrina, clotiazobén, 
cipofenotrina clofentezina, coumafós, cianofós, cicloprotrina, ciflutrina, cihalotrina, cihexatina, cipermetrina, 30 
ciromazina, 
 
decametrina, deltametrina, demetona M, demetona S, demetona-S-metilo, diafentiurona, dialifós, diazinona, 
1,2-dibenzoil-1-(1,1-dimetil)-hidrazina, DNOC, diclofentiona, diclorovós, diclifós, dicrotofós, difetialona, 
diflubenzurona, dimetoato, carbamato de 3,5-dimetilfenilmetilo, dimetil-(fenil)-silil-metil-3-fenoxibencil éter, 35 
dimetil-(4-etoxifenil)-sililmetil-3-fenoxibencil éter, dimetilvinfós, dioxationa, disulfotona, 
 
eflusilanato, emamectina, empentrina, endosulfán, EPN, esfenvalerato, etiofencarb, etión, etofenprox, 
etrimfós, etoxazoles, etobenzanida, 
 40 
fenamifós, fenazaquina, óxido de fenbutatina, fenflutrina, fenitrotiona, fenobucarb, fenotiocarb, fenoxicarb, 
fenpropatrina, fenpirad, fenpiroximato, fensulfotiona, fentiona, fenvalerato, fipronilo, flonicamida, 
fluacrimpyrim, fluazurona, flucicloxurona, flucitrinato, flufenerim, flufenoxurona, flupirazofós, flufenzina, 
flumetrina, flufenprox, fluvalinato, fonofós, formetanato, formotiona, fosmetilano, fostiazato, fubfenprox, 
furatiocarb, 45 
 
halofenocida, HCH (N. R. CAS: 58-89-9) , heptenofós, hexaflumurona, hexitiazox, hidrametilnona, hidropreno, 
 
imidacloprid, imiprotrina, indoxicarb, iprinomectina, iprobenfós, isazofós, isoamidofós, isofenfós, isoprocarb, 
isoprotiolano, isoxationa, ivermectina, 50 
 
cadedrina, 
 
lambda-cihalotrina, lufenurona, 
 55 
malationa, mecarbam, mervinfós, mesulfenfós, metaldehído, metacrifós, metamidofós, metidationa, 
metiocarb, metomilo, metalcarb, milbemectina, monocrotofós, moxiectina, 
 
naled, NI 125, nicotina, nitenpyram, noviflumurona 
 60 
ometoato, oxamilo, oxidemetona M, oxideprofós, 
 
parationa A, parationa M, penflurona, permetrina, carbamato de 2-(4-fenoxifenoxi)-etil-etilo, fentoato, forato, 
fosalona, fosmet, fosfamidón, foxim, pirimicarb, pirimifós M, pirimifós A, praletrina, profenofós, promecarb, 
propafós, propoxur, protiofós, protoato, pimetrozina, piraclofós, piridafentiona, piresmetrina, piretrum, 65 
piridabén, piridalilo, pirimidifén, piriproxifén, piritiobac-sodio 
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quinalfós, 
 
resmetrina, rotenona, 
 5 
salitión, sebufós, silafluofén, espinosad, espirodiclofén, espiromesifén, sulfotep, sulprofós, 
 
tau-fluvalinato, taroils, tebufenozidas, tebuferipirad, tebupirimfós, teflubenzurona, teflutrina, temefós, terbam, 
terbufós, tetraclorovinfós, tetrametrina, tetrametacarb, tiacloprid, tiafenox, tiametoxam, tiapronilo, tiodicarb, 
tiofanox, tiazofós, tiociclam, tiometón, tionazina, turingiensina, tralometrina, transflutrina, triarateno, triazofós, 10 
triazamato, triazurona, triclorofona, triflumurona, trimetacarb, 
 
vamidotión, xililcarb, zetametrina; 

 
molusquicidas: 15 

 
fentinacetato, metaldehído, metiocarb, niclosamida; 

 
herbicidas y algicidas: 

 20 
acetoclor, acifluorofeno, aclonifeno, acroleína, alacloro, aloxidim, ametrina, amidosulfurona, amitrol, sulfamato de 
amonio, anilofós, asulam, atrazina, azafenidina, aziptrotrina, azimsulfurona, 
 
benazolina, benfluralina, benfuresat, bensulfurona, bensulfid, bentazona, benzofencap, benzotiazurona, bifenox, 
bispyribac, bispyribac-sodio, bórax, bromacilo, bromobutida, bromofenoxim, bromoxinilo, butaclor, butamifós, 25 
butralina, butilato, bialafós, benzoil-prop, bromobutida, butroxidim, 
 
carbetamid, carfentrazona-etilo, carfenstrol, clometoxifén, clorambén, clorobromurona, cloroflurenol, cloridazona, 
clorimurona, cloronitrofén, ácido cloroacético, cloransulam-metilo, cinidon-etilo, clorotolurona, cloroxurona, 
cloroprofam, clorosulfurón, clorotal, clorotiamida, cinmetilina, cinofulsurona, clefoxidim, cletodim, clomazona, 30 
clomeprop, clopiralid, cianamida, cianazina, cicloat, cicloxidim, cloroxinilo, clodinafop-propargilo, cumilurona, 
clometoxifeno, cihalofop, cihalofop-butilo, clopirasulurona, ciclosulfamurona, diclosulam, dicloroprop, dicloroprop-
P, diclofop, dietatilo, difenoxurona, difenzoquat, diflufenicano, diflufenzopir, dimefurona, dimepiperato, dimetaclor, 
dimetipina, dinitramina, dinoseb, acetato de dinoseb, dinoterb, difenamida, dipropetrina, diquat, ditiopir, didurón, 
DNOC, DSMA, 2,4-D, daimurona, dalapon, dazomet, 2,4-DB, desmedifam, desmetrina, dicamba, diclobenilo, 35 
dimetamid, ditiopir, dimetametrina, 
 
eglinazina, endotal, EPTC, esprocarb, etalfluralina, etidimurón, etofumesat, etobenzanid, etoxifén, 
etametsulfurón, etoxisulfurón, 
 40 
fenoxaprop, fenoxaprop-P, fenurón, flamprop, flamprop-M, flazasulfurón, fluazifop, fluazifop-P, fuenaclor, 
flucloralin, flufenacet, flumeturón, fluorocglicofén, fluoronitrofén, flupropanato, flurenol, fluridona, flurocloridona, 
fluroxipir, fomesafén, fosamina, fosametina, flamprop-isopropilo, flamprop-isopropil-L, flufenpir, flumiclorac-
pentilo, flumipropina, flurtamón, flumioxzim, flupirsulfurona-metilo, flutiacet-metilo, 
 45 
glifosato, flufosinato-amonio 
 
haloxifop, hexazinona, 
 
imazametabenz, isoproturona, isoxabeno, isoxapirifop, imazapir, imazaquina, imazetapir, ioxinilo, isopropalina, 50 
imazosulfurona, imazomox, isoxaflutol, imazapic, 
 
cetoespiradox, 
 
lactofeno, lenacilo, linurona, 55 
 
MCPA, MCPA-hidrazida, MCPA-tioetilo, MCPB, mecoprop, mecoprop-P, mefenacet, mefluidid, mesosulfurón, 
metam, metamifop, metamitrón, metazaclor, metabenzotiazurón, metazol, metoroptrina, metildimrón, 
metilisotiocianato, metobromurón, metoxurón, metribuzina, metsulfurón, molinat, monalid, monolinurón, MSMA, 
metolaclor, metosulam, metobenzurona, 60 
 
naproanilid, napropamid, naptalam, neburón, nicosulfurona, norflurazona, clorato de sodio, 
 
oxadiazona, oxifluorofeno, oxisulfurona, orbencarb, orizalina, oxadiargilo, 
 65 
propizamid, prosulfocarb, pirazolatos, pirazolsulfurona, pirazoxifén, piribenzoxim, piributicarb, piridat, paraquat, 
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pebulat, pendimetalina, pentaclorofenol, pentoxazona, pentanoclor, aceites de petróleo, fenmedifam, picloram, 
piperofós, pretilaclor, primisulfurona, prodiamina, profoxidim, prometrina, propaclor, propanilo, propaquizafob, 
propazina, profam, propisoclor, piriminobac-metilo, ácido pelargónico, piritiobac, piraflufén-etilo, 
 
quinmerac, quinocloamina, quizalofop, quizalofop-P, quinclorac, 5 
 
rimsulfurona, 
 
setoxidim, sifurona, simazina, simetrina, sulfosulfurona, sulfometurona, sulfentrazona, sulcotriona, sulfosatos, 
 10 
aceites de alquitrán, TCA, TCA-sodio, tebutam, tebutiurona, terbacilo, terbumetona, terbutilazina, terbutrina, 
tiazafluorona, tifensulfurona, tiobencarb, tiocarbacilo, tralcoxidim, trialato, triasulfurona, tribenurona, triclopir, 
tridifano, trietazina, trifluralina, ticor, tdiazimina, tiazopir, triflusulfurona, 
 
vernolato. 15 

 
La invención se refiere además a una formulación de aglutinante, que contiene 
 
- al menos un aglutinante, 
- al menos un compuesto que contiene yodo, en particular biocida y 20 
- al menos un compuesto de aziridina de fórmula (I).  
 
Preferiblemente, la formulación de aglutinante contiene los componentes compuesto que contiene yodo, en 
particular biocida, y compuesto de aziridina de fórmula (I) en forma de la composición según la invención. Como 
aglutinantes preferidos se tienen en cuenta aglutinantes de secado oxidativo, preferiblemente aglutinantes a base de 25 
resina alquídica o aglutinantes que forman películas mediante agentes de coalescencia, en particular redes.  
 
En el caso de los aglutinantes a base de resina alquídica se tienen en cuenta preferiblemente resinas alquídicas, 
incluyendo sus resinas alquídicas modificadas.  
 30 
En el caso de las resinas alquídicas se trata en general de resinas de policondensación a partir de polioles y ácidos 
carboxílicos polihidroxilados o sus anhídridos y grasas, aceites o ácidos grasos naturales y/o sintéticos libres. Las 
resinas alquídicas pueden estar modificadas químicamente dado el caso además con grupos hidrófilos, en particular 
solubles en agua, para poder utilizarse por ejemplo como resina alquídica emulsionable o como resina alquídica 
soluble en agua.  35 
 
Preferiblemente, en el caso de dichos polioles se trata de glicerol, pentaeritritol, trimetiloletano, trimetilolpropano así 
como de diferentes dioles, tales como etano-/propanodiol, dietilenglicol y neopentilglicol.  
 
Preferiblemente, en el caso de dichos ácidos carboxílicos polihidroxilados o sus anhídridos se trata de ácido ftálico, 40 
anhídrido de ácido ftálico, anhídrido del ácido maleico, ácido isoftálico, ácido tereftálico, anhídrido del ácido 
trimelítico, ácido adípico, ácido azelaico o ácido sebácico.  
 
En el caso de dichos aceites o ácidos grasos se trata en general de aceite de linaza, aceite de oiticica, aceite de 
madera, aceite de soja, aceite de girasol, aceite de cártamo, aceite de ricino deshidratado, aceite de sebo, aceite de 45 
ricino, aceite de coco, aceite de cacahuete, sus ácidos grasos así como ácidos monocarboxílicos sintéticos.  
 
Las resinas alquídicas pueden modificarse dado el caso además por ejemplo con resinas naturales, resinas 
fenólicas, resinas acrílicas, estireno, resinas epoxídicas, resinas de silicona, isocianatos, poliamidas o alcoholatos de 
aluminio.  50 
 
Las resinas alquídicas tienen en general una masa molar de 500 a 100000 g/mol, preferiblemente de 1000 a 50000 
g/mol, en particular de 1500 a 20000 g/mol, determinada preferiblemente mediante dispersión de luz láser, véase por 
ejemplo “Static Light Scattering of Polystyrene Reference Materials: Round Robin Test”, U.Just, B.Werthmann 
International Journal of Polymer Analysis and Characterization, 1999 vol. 5, págs. 195 - 207.  55 
 
Las formulaciones de aglutinante según la invención contienen preferiblemente del 1 al 80 % en peso, 
preferiblemente del 2 al 70 % en peso y de manera especialmente preferible del 3 al 60 % en peso de resina 
alquídica.  
 60 
Preferiblemente, la formulación de aglutinante según la invención contiene un aglutinante a base de resina alquídica 
y para el secado oxidativo un agente de secado de metal de transición. Por agentes de secado de metal de 
transición se entienden en el marco de esta solicitud en particular compuestos de metal de transición, que aceleran 
el secado y el endurecimiento del aglutinante a base de resina alquídica.  
 65 
Se prefieren las sales de metales de transición de los grupos Vb, VIb, VIIb, VIII y Ib del sistema periódico químico. 
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En particular se trata de las sales de cobalto, manganeso, vanadio, níquel, cobre y hierro, de manera especialmente 
preferible de cobalto, manganeso, hierro y vanadio. No tienen que utilizarse solo necesariamente solas, sino que 
también pueden utilizarse en combinación con sales de metales no de transición, tales como por ejemplo plomo, 
calcio o circonio.  
 5 
Las sales de metales de transición preferidas son solubles en espíritu de petróleo, a 20 ºC en una cantidad de más 
de 10 g/l. Preferiblemente se trata de las sales de ácidos carboxílicos, que tienen una buena compatibilidad con los 
aglutinantes de resina alquídica y al mismo tiempo garantizan una solubilidad suficiente de la sal metálica. 
Preferiblemente se usan sales de metales de transición de ácidos grasos tales como oleatos o linoleatos, ácidos 
resínicos, tales como resinatos, o sales del ácido 2-etilhexanoico (octoatos). Agentes de secado de metal de 10 
transición preferidos con octoato de cobalto y naftenato de cobalto, por ejemplo Octasoligen ®-cobalto 12 de la 
empresa Borchers.  
 
Preferiblemente, las formulaciones de aglutinante según la invención contienen los agentes de secado de metal de 
transición en una cantidad del 0,001 al 1 % en peso, preferiblemente del 0,005 al 0,5 % en peso y de manera muy 15 
especialmente preferible del 0,01 al 0,1 % en peso, en cada caso con respecto al aglutinante.  
 
Las formulaciones de aglutinante contienen en una forma de realización preferida al menos un disolvente orgánico 
polar, preferiblemente un disolvente prótico polar. Como tales se tienen en cuenta, por ejemplo, disolventes próticos 
polares, tales como monometil éter de dipropilenglicol (por ejemplo Dowanol DPM de la empresa Dow Chemical), así 20 
como preferiblemente en combinación los mismos disolventes apróticos polares, tales como dimetilformamida y 
dimetilsulfóxido, así como por ejemplo glicoles, oligoglicoles y poliglicoles eterificados, polioles eterificados y polioles 
esterificados, ésteres de ácidos carboxílicos mono- así como polihidroxilados, por ejemplo éster diisobutílico del 
ácido adípico, éster diisobutílico del ácido maleico (por ejemplo Rhodiasolv DIB).  
 25 
Se prefiere especialmente la formulación de aglutinante, que contiene  
 
del 1 al 80 % en peso, preferiblemente del 2 al 70 % en peso, de manera especialmente preferible del 3 al 60 % en 
peso, de aglutinante de resina alquídica  
 30 
del 0 al 50 % en peso, preferiblemente del 0 al 45 % en peso, de manera especialmente preferible del 0 al 40 % en 
peso, de pigmentos de color  
 
del 0,01 al 5 % en peso, preferiblemente del 0,05 al 3 % en peso, de manera especialmente preferible del 0,1 al 2 % 
en peso, de compuesto que contiene yodo, en particular biocida  35 
 
del 0,001 al 5 % en peso, preferiblemente del 0,005 al 3 % en peso, de manera especialmente preferible del 0,01 al 
2 % en peso, de compuesto de aziridina de fórmula (I),  
 
del 2 al 97 % en peso de disolvente, en particular disolvente polar, del mismo hasta el 10 % en peso, en particular 40 
del 0,01 al 7,5 % en peso, con respecto a la preparación de aglutinante de disolventes apróticos polares y  
 
del 0,001 al 3 % en peso de un agente de secado de metal de transición.  
 
Se prefieren especialmente formulaciones de aglutinante según la invención, que contienen al menos una resina 45 
alquídica, al menos un agente de secado de metal de transición, IPBC, al menos un compuesto de aziridina de 
fórmula (I) y al menos un disolvente.  
 
La formulación de aglutinante puede contener además cargas, agentes que impiden la formación de películas, 
aditivos de reología, tales como por ejemplo antisedimentantes y agentes tixotrópicos, biocidas adicionales, tales 50 
como fungicidas, bactericidas, agentes antiincrustamiento y algicidas, disolventes, aditivos de procesamiento, 
plastificantes, estabilizadores UV y térmicos, así como inhibidores de la corrosión en cantidades habituales.  
 
Adicionalmente, a las formulaciones de aglutinante se les pueden añadir todavía estabilizadores adicionales, tales 
como por ejemplo los reactivos de quelación mencionados en el documento WO 98/22543 o los epóxidos orgánicos 55 
mencionados en el documento WO 00/16628. En muchos casos se observan aquí efectos sinérgicos.  
 
Además, en el uso según la invención también pueden añadirse todavía uno o varios estabilizadores de la serie de 
los antioxidantes, captadores de radicales, estabilizadores UV, quelantes y absorbedores UV, que presentan efectos 
parcialmente sinérgicos.  60 
 
A modo de ejemplo se mencionan como estabilizadores UV adicionales: 
 

Fenoles impedidos estéricamente, tales como 
 65 
2,6-di-terc-butil-4-metilfenol, 2-terc-butil-4,6-dimetilfenol, 2,6-di-ciclopentil-4-metilfenol, 2-(α-metilciclohexil)-4,6-
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dimetilfenol, 2,6-di-octadecil-4-metilfenol o 2,6-di-terc-butil-4-metoximetilfenol, (3,5-di-terc-butil-4-
hidroxibencil)fosfonato de dietilo, 2,4-dimetil-6-(1-metilpentadecil)-fenol, 2-metil-4,6-bis[(octiltio)metil]fenol, 2,6-di-
terc-butil-4-metoxifenol, 2,5-di-terc-butil-hidroquinona, 2,5-di-terc-amil-hidroquinona, 2,6-difenil-4-
octadeciloxifenol, 2,2’-tio-bis-(6-terc-butil-4-metilfenol), 2,2’-tiobis-(4-octilfenol), 4,4’-tio-bis-(6-terc-butil-3-
metilfenol), 4,4’-tio-bis-(6-terc-butil-2-metilfenol), 2,2’-metilen-bis-(6-terc-butil-4-metilfenol), 2,2’-metilen-bis-(4-5 
metil-6-ciclohexilfenol), 2,2’-metilenbis-( 4,6-di-terc-butilfenol), 2,2’-etiliden-bis-(4,6-di-terc-butilfenol), 4,4’-metilen-
bis-(2,6-di-terc-butilfenol), 4,4’-metilen-bis-(6-terc-butil-2-metilfenol), 1,1-bis-(5-terc-butil-4-hidroxi-2-metilfenil)-
butano, 1,1,3-tris-(5-terc-butil-4-hidroxi-2-metilfenil)-butano, 1,3,5-tri-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxibenzil)-2,4,6-
trimetilbenceno, éster isooctílico del ácido 3,5-di-terc-butil-4-hidroxibencil-mercaptoacético, isocianurato de 1,3,5-
tris-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxibencilo), isocianurato de 1,3,5-tris-(4-terc-butil-3-hidroxi-2,6-dimetilbencilo), 10 
isocianurato de 1,3,5-tris[(3,5-diterc-butil-4-hidroxifenil)propioniloxietilo], éster dioctadecílico del ácido 3,5-di-terc-
butil-4-hidroxibencil-fosfónico, sal de calcio del éster monoetílico del ácido 3,5-di-terc-butil-4-hidroxibencil-
fosfónico, N,N’-di-(3,5-diterc-butil-4-hidroxifenilpropionil)-hexametilendiamina, N,N’-di-(3,5-di-terc-butil-4-
hidroxifenilpropionil)-trimetilendiamina, N,N’-di-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil-propionil)-hidrazina, 3,9-bis[1,1-
dimetil-2-[(3-terc-butil-4-hidroxi-5-metilfenil)propioniloxi]etil]-2,4,8,10-tetraoxaspiro[5.5]undecano, éster de 15 
etilenglicol del ácido bis[3,3-bis(4’-hidroxi-3’-terc-butilfenil)butanoico], 2,6-bis[[3-(1,1-dimetiletil)-2-hidroxi-5-
metilfenil]octahidro-4,7-metano-1H-indenil]-4-metil-fenol (= Wingstay L), 2,4-bis(n-octiltio)-6-(3,5-di-terc-butil-4-
hidroxifenilamino)-s-triazinas, N-(4-hidroxifenil)octadecanamidas, 3’,5’-di-terc-butil-4’-hidroxibenzoato de 2,4-di-
terc-butilfenilo, (éster hexadecílico del ácido 3,5-bis(1,1-dimetiletil)-4-hidroxi- benzoico), benzoato de 3-
hidroxifenilo, monoacrilato de 2,2’-metilen-bis(6-terc-butil-4-metilfenol), éster 2-(1,1-dimetiletil)-6-[1-[3-(1,1-20 
dimetiletil)-5-(1,1-dimetilpropil)-2-hidroxifenil]etil]-4-(1,1-dimetilpropil)fenílico, 
 
ésteres del ácido β-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)-propiónico con alcoholes mono- o polihidroxilados como por 
ejemplo con metanol, octadecanol, 1,6-hexanodiol, neopentilglicol, tiodietilenglicol, dietilenglicol, trietilenglicol, 
pentaeritritol, isocianurato de tris-hidroxietilo o diamida del ácido di-hidroxietil-oxálico, 25 
 
ésteres del ácido β-(5-terc-butil-4-hidroxi-3-metilfenil)-propiónico con alcoholes mono- o polihidroxilados, como 
por ejemplo con metanol, octadecanol, 1,6-hexanodiol, neopentilglicol, tiodietilenglicol, dietilenglicol, trietilenglicol, 
pentaeritritol, isocianurato de tris-hidroxietilo o diamida del ácido di-hidroxietil-oxálico.  

 30 
Aminas impedidas tales como, 
malonato de bis(1,2,2,6,6-pentametil-4-piperidil)2-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxibencil)-2-butilo, decanodioato de 
bis(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidilo), copolímero de succinato de dimetilo-1-(2-hidroxietil)-4-hidroxi-2,2,6,6-
tetrametilpiperidina, poli[[6-[(1,1,3,3-tetrametilbutil)amino]-1,3,5-triazina-2,4-diil][(2,2,6,6-tetrametil-4-
piperidil)imino]hexametileno[(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidil)imino]] (n.º CAS 71878-19-8), 1,5,8,12-tetrakis[4,6-bis(N-35 
butil-N-1,2,2,6,6-pentametil-4-piperidilamino)-1,3,5-triazin-2-il]-1,5,8,12-tetraazadodecano (n.º CAS 106990-43-6), 
decanodioato de bis(1,2,2,6,6-pentametil-4-piperidilo), malonato de bis(1,2,2,6,6-pentametil-4-piperidil)-2-(3,5-di-terc-
butil-4-hidroxibencil)-2-butilo, ácido decanodioico, éster bis(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidinílico), productos de reacción 
con hidroperóxido de terc-Bu y octano (n.º CAS 129757-67-1), Chimasorb 2020 (n.º CAS 192268-64-7), poli[[6-
morfolino-1,3,5-triazina-2,4-diil][(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidinil)imino]-1,6-hexanodiil[(2,2,6,6-tetrametil-4-40 
piperidinil)imino]], poli[[6-(4-morfolinil)-1,3,5-triazina-2,4-diil][(1,2,2,6,6-pentametil-4-piperidinil)imino]-1,6-
hexanodiil[(1,2,2,6,6-pentametil-4-piperidinil)imino]] (9CI), 3-dodecil-1-(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidil)pirrolidin-2,5-
diona, 3-dodecil-1-(1,2,2,6,6-pentametilpiperidin-4-il)pirrolidin-2,5-diona, 4-octadecanoiloxi-2,2,6,6-
tetrametilpiperidina, poli[[6-(ciclohexilamino)-1,3,5-triazina-2,4-diil][(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidinil)imino]-1,6-
hexanodiil[(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidinil)imino]], 1H,4H,5H,8H-2,3a,4a,6,7a,8a-hexaazaciclopenta[def]fluoreno-4,8-45 
diona, hexahidro-2,6-bis(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidinil)- (n.º CAS 109423-00-9), N,N’-bis(formil)-N,N’-bis(2,2,6,6-
tetrametil-4-piperidil)-1,6-hexanediamina, copolímero de N-(tetrametil-4-piperidinil)maleimida-olefina α C20-24 (n.º 
CAS 199237-39-3), 1,2,3,4-butanotetracarboxilato de tetrakis(1,2,2,6,6-pentametil-4-piperidilo), 1,2,3,4-
butanotetracarboxilato de tetrakis(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidilo), 1,2,3,4-butanotetracarboxilato de 1,2,2,6,6-
pentametil-4-piperidiniltridecilo, (éster 2,2,6,6-tetrametil-4-piperidiniltridecílico del ácido 1,2,3,4-50 
butanotetracarboxílico), (polímero de β,β,β’,β’-tetrametil-2,4,8,10-tetraoxaspiro[5,5]undecano-3,9-dietanol con ácido 
1,2,3,4-butanotetracarboxílico) (n.º CAS 115055-30-6), 2,2,4,4-tetrametil-21-oxo-7-oxa-3,20-
diazadiespiro[5.1.11.2]heneicosano, (éster 2,2,4,4-tetrametil-21-oxo-tetradecílico del ácido 7-oxa-3,20-
diazadiespiro[5.1.11.2]heneicosano-20-propanoico,), (2,2,4,4-tetrametil-20-(oxiranilmetil)-7-oxa-3,20-
diazadiespiro[5.1.11.2]-heneicosan-21-ona), (N-(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidinil)-3-[(2,2,6,6-tetrametil-4-55 
piperidinil)amino]-propanamida), (polímero de N,N”-1,2-etanodiilbis-1,3-propanediamina con 2,4,6-tricloro-1,3,5-
triazina, productos de reacción con N-butil-2,2,6,6-tetrametil-4-piperidinamina) (n.º CAS 136504-96-6), 1,1’-etilen-
bis(3,3,5,5-tetrametil-2-piperazinona), (1,1’,1”-[1,3,5-triazina-2,4,6-triiltris[(ciclohexilimino)-2,1-etanodiil]]tris[3,3,5,5-
tetrametil-piperazinona), (éster 2,2,4,4-tetrametil-21-oxo-dodecílico del ácido 7-oxa-3,20-
diazadiespiro[5.1.11.2]heneicosano-20-propanoico), 1,1-bis(1,2,2,6,6-pentametil-4-piperidiloxicarbonil)-2-(4-60 
metoxifenil)eteno, (polímero de éster 2-metil-metílico del ácido 2-propenoico, con 2-propenoato de 2,2,6,6-tetrametil-
4-piperidinilo) (n.º CAS 154636-12-1), (2-metil-N-(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidinil)-2-[(2,2,6,6-tetrametil-4-
piperidinil)amino]-propanamida), (1,3:2,4-bis-O-(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidiniliden)-D-glucitol) (n.º CAS 99473-08-2), 
N,N’-bis(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidinil)isoftalamida, 4-hidroxi-2,2,6,6-tetrametilpiperidina, 1-alil-4-hidroxi-2,2,6,6-
tetrametilpiperidina, 1-bencil-4-hidroxi-2,2,6,6-tetrametilpiperidina, 1-(4-terc-butil-2-butenil)-4-hidroxi-2,2,6,6-65 
tetrametilpiperidina, 4-estearoiloxi-2,2,6,6-tetrametilpiperidina, 1-etil-4-saliciloiloxi-2,2,6,6-tetrametilpiperidina, 4-
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metacriloiloxi-1,2,2,6,6-pentametilpiperidina, propionato de 1,2,2,6,6-pentametilpiperidin-4-il-β-(3,5-diterc-butil-4-
hidroxifenilo), maleinato de 1-bencil-2,2,6,6-tetrametil-4-piperidinilo, adipato de (di-2,2,6,6-tetrametilpiperidin-4-ilo), 
sebacato de (di-2,2,6,6-tetrametilpiperidin-4-ilo), sebacato de (di-1,2,3,3,6-tetrametil-2,6-dietil-piperidin-4-ilo), ftalato 
de (di-1-alil-2,2,6,6-tetrametil-piperidin-4-ilo), 1-propargil-4-β-cianoetiloxi-2,2,6,6-tetrametilpiperidina, acetato de 1-
acetil-2,2,6,6-tetrametilpiperidin-4-ilo, éster tri-(2,2,6,6-tetrametilpiperidin-4-ílico) del ácido trimelítico, 1-acriloil-4-5 
benciloxi-2,2,6,6-tetrametilpiperidina, éster di-(1,2,2,6,6-pentametil-piperidin-4-ílico) del ácido dibutil-malónico, éster 
di-(1,2,2,6,6-pentametilpiperidin-4-ílico) del ácido butil-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxibencil)-malónico, éster di-(1,2,2,6,6-
pentametilpiperidin-4-ílico) del ácido dibencil-malónico, éster di-(1,2,3,6-tetrametil-2,6-dietil-piperidin-4-ílico) del ácido 
dibencil-malónico, hexano-1’,6’-bis-(4-carbamoiloxi-1-n-butil-2,2,6,6-tetrametilpiperidina), tolueno-2’,4’-bis-(4-
carbamoiloxi-1-n-propil-2,2,6,6-tetrametilpiperidina), dimetil-bis-(2,2,6,6-tetrametilpiperidine-4-oxi)silano, fenil-tris-10 
(2,2,6,6-tetrametilpiperidin-4-oxi)silano, fosfito de tris-(1-propil-2,2,6,6-tetrametilpiperidin-4-ilo), fosfato de tris-(1-
propil-2,2,6,6-tetrametilpiperidin-4-ilo), fosfonato de fenil-[bis-(1,2,2,6,6-pentametilpiperidin-4-ilo), sebacato de 
di(1,2,2,6,6-pentametilpiperidin-4-ilo), N,N’-bis-(2,2,6,6-tetrametilpiperidin-4-il)hexametilen-1,6-diamina, N,N’-bis-
(2,2,6,6-tetrametilpiperidin-4-il)hexametilen-1,6-diacetamida, 1-acetil-4-(N-ciclohexilacetamido)-2,2,6,6-
tetrametilpiperidina, 4-bencilamino-2,2,6,6-tetrametilpiperidina, N,N’-bis-(2,2,6,6-tetrametilpiperidin-4-il)-N,N’-15 
dibutiladipamida, N,N’-bis-(2,2,6,6-tetrametilpiperidin-4-il)-N,N’-diciclohexil-(2-hidroxipropileno), N,N’-bis-(2,2,6,6-
tetrametilpiperidin-4-il)-p-xililendiamina, 4-(bis-2-hidroxietil)-amino-1,2,2,6,6-pentametilpiperidina, 4-(3-metil-4-hidroxi-
5-terc-butil-benzoicacidamido)-2,2,6,6-tetrametilpiperidina, 4-metacrilamino-1,2,2,6,6-pentametilpiperidina, 9-aza-
8,8,10,10-tetrametil-1,5-dioxaespiro[5.5]undecano, 9-aza-8,8,10,10-tetrametil-3-etil-1,5-dioxaespiro[5.5]undecano, 8-
aza-2,7,7,8,9,9-hexametil-1,4-dioxaespiro[4,5]decano, 9-aza-3-hidroximetil-3-etil-8,8,9,10,10-pentametil-1-5-20 
dioxaespiro[5.5]undecano, 9-aza-3-etil-3-acetoximetil-9-acetil-8,8,10,10-tetrametil-1,5-dioxaespiro[5.5]undecano, 
2,2,6,6-tetrametil-piperidina-4-espiro-2’-(1’,3’-dioxano)5’-espiro-5”-(1”,3”-dioxano)-2”-espiro4”-(2”’,2”’,6”’,6”’-
tetrametilpiperidina), 3-bencil-1,3,8-triaza-7,7,9,9-tetrametil-espiro[4.5]decano-2,4-diona, 3-n-octil-1,3,8-triaza-
7,7,9,9-tetrametil-espiro[4.5]decano-2,4-diona, 3-alil-1,3,8-triaza-1,7,7,9,9-pentametil-espiro[4.5]decano-2,4-diona, 3-
glicidil-1,3,8-triaza-7,7,8,9,9-pentametilespiro[4,5]decano-2,4-diona, 2-isopropil-7,7,9,9-tetrametil-1-oxa-3,8-diaza-4-25 
oxiespiro[4.5]decano, 2-butil-7,7,9,9-tetrametil-1-oxa-3,8-diaza-4-oxiespiro[4.5]decano, 2-isopropil-7,7,9,9-tetrametil-
1-oxa-4,8-diaza-oxiespiro[4.5]decano, 2-butil-7,7,9,9-tetrametil-1-oxa-4,8-diaza-3-oxiespiro[4.5]decano, sebacato de 
bis-[β-(2,2,6,6-tetrametilpiperidino)-etilo], éster n-octílico del ácido α-(2,2,6,6-tetrametilpiperidino)-acético, 1,4-bis-
(2,2,6,6-tetrametilpiperidino)-2-buteno, N-hidroximetil-N’-2,2,6,6-tetrametilpiperidin-4-il-urea, N-metoximetil-N’-
2,2,6,6-tetrametilpiperidin-4-il-urea, N-metoximetil-N’-n-dodecil-N’-2,2,6,6-tetrametilpiperidin-4-il-urea, O-(2,2,6,6-30 
tetrametilpiperidin-4-il)-N-metoximetil-uretano. 
Fosfitos y fosfonatos tales como, 
fosfito de tri(nonilfenilo), fosfito de tris(2,4-di-terc-butilfenilo), difosfito de bis(2,4-di-terc-butilfenil)pentaeritritol, difosfito 
de bis(2,6-di-terc-butil-4-metilfenil)pentaeritritol, fosfito de 2,2’-metilen-bis(4,6-di-terc-butilfenil)octilo, bisfosfonito de 
tetrakis(2,4-di-terc-butilfenil)[1,1’-bifenil]-4,4’-diilo, fluorofosfonito de 2,2’-etiliden-bis(4,6-di-terc-butilfenilo), difosfonito 35 
de dioctadecilpentaeritritol, 2-[[2,4,8,10-tetrakis(1,1-dimetiletil)dibenzo[d,f]-[1,3,2]dioxafosfepin-6-il]oxi]-N,N-bis[2-
[[2,4,8,10-tetrakis(1,1-dimetiletil)dibenzo-[d,f][1,3,2]dioxafosfepin-6-il]oxi]etil]etanamina (n.º CAS 80410-33-9), fosfito 
de bis(2,4-di-terc-butil-6-metilfenil)etilo, fosfito de 2,4,6-tri-terc-butilfenil-2-butil-2-etil-1,3-propanodiol, difosfito de 
bis(2,4-dicumilfenil)pentaeritritol, 
hidroxilaminas tales como, 40 
aminas, bis(seboalquilo hidrogenado), oxidadas, 
arilaminas secundarias tales como, 
N-(2-naftil)-N-fenilamina, polímero de 2,2,4-trimetil-1,2-dihidroquinolina (n.º CAS: 26780-96-1), N-2-propil-N’-fenil-p-
fenilendiamina, N-(1-naftil)-N-fenilamina, (N-fenil-bencenamina, productos de reacción con 2,4,4-trimetilpenteno) (n.º 
CAS 68411-46-1), 4-(1-metil-1-feniletil)-N-[4-(1-metil-1-feniletil)fenil]anilina.  45 
 
Lactonas y benzofuranonas tales como,  
 
Irganox HP 136 (n.º CAS 181314-48-7)  
 50 
Tioéteres y tioésteres tales como,  
 
3,3-tiodipropionato de distearilo, 3,3’-tiodipropionato de dilaurilo, tiodipropionato de ditetradecilo, disulfuro de di-n-
octadecilo.  
 55 
Absorbedores de UV tales como,  
 
([metilen-bis(hidroximetoxifenilene)]bis[fenil-metanona), ([1,6-hexanodiilbis[oxi(2-hidroxi-4,1-fenilen)]]bis[fenil-
metanona), 2-benzoil-5-metoxifenol, 2,4-dihidroxibenzofenona, 2,2’-dihidroxi-4-metoxibenzofenona, 2-hidroxi-4-
octiloxibenzofenona, 2-hidroxi-4-dodeciloxibenzofenona, 2-(2-hidroxi-4-hexiloxifenil)-4,6-difenil-1,3,5-triazina, 2,4-60 
bis(2,4-dimetilfenil)-6-(2-hidroxi-4-octiloxifenil)-1,3,5-triazina, bisanilida del ácido 2-etoxi-2’-etiloxálico, N-(5-terc-butil-
2-etoxifenil)-N’-(2-etilfenil)oxamida, (p-metoxibenciliden)malonato de dimetilo, 2,2’-(1,4-fenilen)bis[3,1-benzoxazin-4-
ona], N’-(4-etoxicarbonilfenil)-N-metil-N-fenilformamidina, éster 2-etilhexílico del ácido 4-metoxicinnámico, éster 
isoamílico del ácido 4-metoxicinnámico, ácido 2-fenilbencimidazol-5-sulfónico, éster 2-etilhexílico del ácido 2-ciano-
3,3-difenilacrílico, salicilato de 2-etilhexilo, 3-(4-metilbenciliden)bornan-2-ona,  65 
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quelantes tales como,  
 
etilendiamintetraacetato (EDTA), etilendiamina, acetilacetona, ácido nitrilotriacético, ácido etilenglicol-bis(β-aminoetil 
éter)-N,N-tetraacético, 2,2’-bipiridinas, 4,4’-dimetil-2,2’-bipiridina, 2,2’,6’,2”-terpiridina, 4,4’-difenil-2,2’-bipiridina, 2,2’-
bipiridin-3,3’-diol, 1,10-fenantrolinas, 4-metil-1,10-fenantrolinas, 5-metil-1,10-fenantrolinas, 4,7-dimetil-1,10-5 
fenantrolinas, 5,6-dimetil-1,10-fenantrolinas, 3,4,7,8-tetrametil-1,10-fenantrolinas, 4,7-difenil-1,10-fenantrolinas, 
2,4,7,9-tetrametil-1,10-fenantrolinas, N,N,N’,N’-tetrametiletilendiamina, 2-hidroxiquinolina, 8-hidroxiquinolina, 2-
hidroxi-4-metil-quinaldina, 5-cloro-8-hidroxiquinolina, 5,7-dicloro-8-hidroxiquinolina, 2,4-quinolindiol, 2-quinolintiol, 8-
quinolintiol, 8-aminoquinolina, 2,2’-biquinolina, 2-quinoxalinol, 3-metil-2-quinoxalinol, 2,3-dihidroxiquinoxalinas, 2-
mercaptopiridina, 2-dimetilaminopiridina, 1,2-bis(dimetilfosfino)etano, 1,2-bis-(difenilfosfino)etano, 1,3-10 
bis(difenilfosfino)propano, 1,4-bis(difenilfosfino)butano, ácido poliaspártico, iminodisuccinato.  
 
Los compuestos que contienen yodo, en particular biocidas, se degradan sobre todo en presencia de los agentes de 
secado descritos más detalladamente antes. Aunque los efectos más intensos se observan en presencia de estos 
agentes de secado, una serie de componentes de pintura adicionales también tienen un efecto desestabilizante 15 
sobre compuestos que contienen yodo, en particular biocidas. En este caso pueden mencionarse pigmentos 
inorgánicos y orgánicos, cargas, agentes que impiden la formación de películas, aditivos de reología tales como por 
ejemplo agentes antisedimentantes y agentes tixotrópicos, compuestos adicionales, en particular biocidas, tales 
como fungicidas, bactericidas, agentes antiincrustamiento y algicidas, disolventes, aditivos de procesamiento, 
plastificantes, estabilizadores UV y térmicos, inhibidores de la corrosión, etc. Los compuestos de aziridina muestran 20 
también en este caso un efecto muy estabilizante.  
 
Las composiciones según la invención utilizadas en preparaciones de aglutinante de secado oxidativo, o las propias 
preparaciones de aglutinante según la invención muestran una reducción clara del tiempo de secado con respecto a 
sistemas que contienen yodo no estabilizados, en particular sistemas que contienen IPBC.  25 
 
La invención se refiere también a un procedimiento para la producción der formulaciones de aglutinante, mediante el 
mezclado de los componentes individuales, preferiblemente a una temperatura de 5 a 30 ºC, en particular de 15 - 25 
ºC.  
 30 
Formulaciones de aglutinante preferidas son aquellas que pueden obtenerse según el procedimiento de producción 
según la invención.  
 
Preferiblemente, las formulaciones de aglutinante según la invención se utilizan como sustancias de recubrimiento, 
en particular como pinturas, barnices, imprimaciones, impregnaciones y esmaltes. De manera correspondiente, la 35 
invención se refiere también al uso de las formulaciones de aglutinante según la invención como sustancias de 
recubrimiento.  
 
La invención se refiere además al uso de la composición según la invención para la protección de materiales 
técnicos contra la destrucción o la infestación mediante microorganismos.  40 
 
Las composiciones según la invención son adecuadas para la protección de materiales técnicos. Por materiales 
técnicos deben entenderse en el presente contexto materiales inertes, que se han preparado para el uso en la 
técnica. Por ejemplo, en el caso de los materiales técnicos se trata de adhesivos, colas, papel y cartón, materiales 
textiles, cuero, madera, materiales derivados de la madera, sustancias de recubrimiento y artículos de plástico, 45 
líquidos refrigerantes y otros materiales, que pueden infestarse o descomponerse mediante microorganismos.  
 
Como microorganismos, que pueden provocar una degradación o una alteración de los materiales técnicos, se 
mencionan, por ejemplo, bacterias, hongos, levaduras, algas y organismo mucilaginosos. Preferiblemente, los 
principios activos según la invención actúan contra hongos, en particular mohos, hongos que cambian la coloración 50 
de la madera y que destruyen la madera (basidiomicetos) así como contra organismos mucilaginosos y bacterias.  
 
Se mencionan por ejemplo microorganismos de los siguientes géneros: 
 

Alternaria, tal como Alternaria tenuis, 55 
 
Aspergillus, tal como Aspergillus niger, 
 
Chaetomium, tal como Chaetomium globosum, 
 60 
Coniophora, tal como Coniophora puetana, 
 
Lentinus, tal como Lentinus tigrinus, 
 
Penicillium, tal como Penicillium glaucum, 65 
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Polyporus, tal como Polyporus versicolor, 
 
Aureobasidium, tal como Aureobasidium pullulans, 
 
Sclerophoma, tal como Sclerophoma pityophila, 5 
 
Trichoderma, tal como Trichoderma viride, 
 
Escherichia, tal como Escherichia coli, 
 10 
Pseudomonas, tal como Pseudomonas aeruginosa, 
 
Staphylococcus, tal como Staphylococcus aureus.  

 
La invención se refiere además a los materiales técnicos, que contienen al menos un compuesto que contiene yodo, 15 
en particular biocida y al menos un compuesto de aziridina de fórmula (I). 
 
Ejemplos:  
 
En los siguientes ejemplos se realizan mediante el almacenamiento a temperatura elevada pruebas de estabilidad 20 
aceleradas. La determinación del contenido de IPBC tuvo lugar en todos los casos mediante HPLC. 
 
Ejemplos 1-4  
 
Los ejemplos 1-4 aclaran mediante estudios la sensibilidad IPBC con respecto a agentes de secado de metal de 25 
transición. 
 
Ejemplo 1 (IPBC)  
 
Se pesan 3,4900 g (0,0124 mol) de IPBC en un matraz aforado de 50 ml, se llenó con monometil éter de 30 
tripropilenglicol (Dowanol® TPM) hasta 50 ml y se pasó la solución a un matraz de dos bocas de 100 ml inertizado 
(N2). Tras la extracción de una muestra para determinar el contenido inicial de IPBC en el momento (t0) se sumerge 
el matraz en un baño de aceite templado a 60 ºC y se agita la solución bajo nitrógeno. Para determinar el contenido 
de IPBC a lo largo del tiempo se extraen muestras en intervalos por medio de una jeringa Hamilton, se enfrían hasta 
temperatura ambiente y entonces se diluyen de manera definida. A este se le añaden 0,5 ml de la muestra en el 35 
matraz aforado con acetonitrilo (MeCN) hasta 10 ml y se mide directamente (HPLC). La tabla 1 muestra la evolución 
de los porcentajes de IPBC como función del tiempo. 
 

Tabla 1: Determinación del contenido de IPBC (error de medición de aproximadamente el 10 %). 
Tiempo 

[h] 
Contenido de IPBC relativo 

[%] 
0 100 

0,5 94 
1 100 
2 93 
4 99 
7 93 

 40 
Ejemplo 2 (IPBC + agente de secado de Co)  
 
Se pesan 3,532 g (12,60 mmol) de IPBC en un matraz aforado de 50 ml, se llena con monometil éter de 
tripropilenglicol (Dowanol® TPM) hasta 50 ml y se pasa la solución a un matraz de dos bocas de 100 ml inertizado 
(N2), en el que se había colocado previamente 1,260 g de Octasoligen®-cobalto 12 de la empresa Borchers 45 
(carboxilato de cobalto(II) de ácido grasos C6-C19 ramificados, disuelto en espíritu de petróleo, contenido del 12 % de 
Co; 2,566 mol de Co). Tras 1 min de agitación y la extracción de una muestra para determinar el contenido inicial de 
IPBC en el momento (t0) se sumerge el matraz en un baño de aceite templado a 60 ºC y se agita la solución bajo 
nitrógeno. La determinación del contenido de IPBC tiene lugar tal como en el ejemplo 1. La tabla 2 muestra la 
evolución del contenido de IPBC como función del tiempo. 50 
 

Tabla 2: Determinación del contenido de IPBC (error de medición de aproximadamente el 10 %). 
Tiempo 

[h] 
Contenido de IPBC relativo 

[%] 
0 100 

0,5 87 
1 82 
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2 72 
4 55 
7 37 

 
Ejemplo 3 (IPBC + comp. de aziridina + agente de secado de Co)  
 
Se pesan 3,741 g (13,31 mmol) de IPBC en un matraz aforado de 50 ml, se llena con monometil éter de 
tripropilenglicol (Dowanol® TPM) hasta 50 ml y se pasa la solución a un matraz de dos bocas de 100 ml inertizado 5 
(N2), en el que se colocaron previamente 1,252 g de Octasoligen®-cobalto 12 de la empresa Borchers (carboxilato 
de cobalto(II) de ácidos grasos C6-C19 ramificados, disuelto en espíritu de petróleo, contenido del 12 % de Co; 2,549 
mmol de Co). Tras la adición de 7,551 g (16,64 mmol) de trimetilolpropano-tris[propionato de 3-(2-metil-1-aziridinilo)] 
(Crosslinker CX-100 de DSM), 1 min de agitación y la extracción de una muestra para determinar el contenido inicial 
de IPBC en el momento (t0) se sumerge el matraz en un baño de aceite templado a 60 ºC y se agita la solución bajo 10 
nitrógeno. La determinación del contenido de IPBC tiene lugar tal como en el ejemplo 1. La tabla 3 muestra la 
evolución del contenido de IPBC relativo como función del tiempo. 
 

Tabla 3: Determinación del contenido de IPBC. 
Tiempo 

[h] 
Contenido de IPBC relativo 

[%] 
0 100 

0,5 109 
1 101 
2 105 
4 97 

7,5 93 
 15 
En el marco del error de medición (aproximadamente el 10 %) no puede establecerse ninguna degradación de IPBC. 
 
Ejemplo 4 (IPBC + comp. de aziridina + agente de seca do de Co)  
 
Se pesan 1,3583 g (4,832 mol) de IPBC en un matraz aforado de 20 ml, se llena con monometil éter de 20 
tripropilenglicol (Dowanol® TPM) hasta 20 ml y se pasa la solución a una matraz de dos bocas de 50 ml inertizado 
(N2), en el que se colocaron previamente 0,5123 g de Octasoligen®-cobalto 12 de la empresa Borchers (carboxilato 
de cobalto(II) de ácidos grasos C6-C19 ramificados, disuelto en espíritu de petróleo, contenido del 12 % de Co; 1,043 
mol de Co). Tras la adición de 5,018 g (19,97 mol) de 7-tolilsulfonil-7-azabiciclo[4.1.0]heptano, 1 min de agitación y 
la extracción de una muestra para determinar el contenido inicial de IPBC en el momento (t0) se sumerge el matraz 25 
en un baño de aceite templado a 60 ºC y se agita la solución bajo nitrógeno. La determinación del contenido de IPBC 
tiene lugar tal como en el ejemplo 1. La tabla 4 muestra la evolución del contenido de IPBC relativo como función del 
tiempo. 
 

Tabla 4: Determinación del contenido de IPBC. 30 
Tiempo 

[h] 
Contenido de IPBC relativo 

[%] 
0 100 

0,5 88 
1 86 
2 80 
4 64 
7 58 

 
En el marco del error de medición (aproximadamente el 10 %) puede establecerse una degradación de IPBC 
significativamente menor en comparación con el ejemplo 2. 
 
Ejemplo 5  35 
 
En este ejemplo se demuestra el efecto estabilizante de la aziridina trimetilolpropano-tris[propionato de 3-(2-metil-1-
aziridinilo)] (Crosslinker CX-100 de DSM) así como de la aziridina trimetilolpropano-tris[propionato de 3-(1-aziridinilo)] 
(Corial Härter AN de la empresa BASF) sobre el IPBC en presencia de un agente de secado de metal de transición 
(Co) y de un pigmento de óxido de metal (óxido de hierro) en un sistema de recubrimiento a base de resina 40 
alquídica, típico (esmalte alquídico A). Para el acabado del sistema de recubrimiento se utilizan composiciones 
según la tabla 5: 
 

Tabla 5 
Concentrado I Concentrado II 
IPBC 30 % en peso IPBC 30 % en peso 
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Rhodiasolv DIB* 70 % en peso Crosslinker CX-100** 15 % en peso 
  Rhodiasolv DIB* 55 % en peso 
    
  Concentrado III 
  IPBC 30 % en peso 
  Corial Härter AN*** 10 % en peso 
  Rhodiasolv DIB* 60 % en peso 
*Mezcla que consiste en adipato de diisobutilo, glutarato de diisobutilo, succinato de diisobutilo, empresa 
Rhodia. 
** trimetilolpropano-tris[propionato de 3-(2-metil-1-aziridinilo)] 
*** trimetilolpropano-tris[propionato de 3-(1-aziridinilo)] 

 
La formulación del esmalte alquídico usado se expone en la tabla 6 (esmalte alquídico A).  
 
Para determinar la estabilización se realiza una prueba de envejecimiento acelerado. Para ello se llena el sistema de 
pintura acabado en frascos de vidrio de 200 ml con cierre hermético, en los que solo queda una cantidad residual 5 
mínima de aire en el bidón, y se almacena a 40 ºC. Los resultados pueden extraerse de la tabla 7. 
 

Tabla 6 – Formulación de un esmalte a base de resina alquídica pigmentada. 
 Sustancias contenidas Sustancias contenidas del 

esmalte alquídico A-I [%] 
Sustancias contenidas del 
esmalte alquídico A-II [%] 

Esmalte 
alquídico A 

Vialkyd VAF 4349, 80 SD 60, 
empresa Cytec 

22,5 22,5 

Disolvente polar Texanol, empresa 
Eastman 

5,0 5,0 

Aditivo de reología BYK E411, 
empresa BYK 

0,4 0,4 

Shellsol D60, empresa Shell 
Chemicals 

65,47 65,47 

Rojo de óxido de hierro MK-Solcolor 
130M (preparación de pigmento), 
empresa MK Chemicals 

4,0 4,0 

Octa-Soligen® 69 (contiene el 6 % 
de Co), empresa Borchers 

0,3 0,3 

 Concentrado I 2,33 - 
 Concentrado II - 2,33 

 
Esmalte alquídico A-III = 97,67 % de esmalte alquídico A + 2,33 % de concentrado III. 
 10 

Tabla 7 - Estabilidad del IPBC en los esmaltes alquídicos A-I y A-II a 40 ºC 
Esmalte IPBC[%], inicio IPBC[%], 2 semanas IPBC[%], 4 semanas 

A-I (libre de aziridina) 0,71 0,11 0 
A-II (con contenido de aziridina) 0,69 0,67 0,62 
A-III (con contenido de aziridina) 0,67 0,67 0,63 

 
Ejemplo 6  
 
En este ejemplo se demuestra el efecto estabilizante de la aziridina trimetilolpropano-tris[propionato de 3-(2-metil-1-
aziridinilo)] (Crosslinker CX-100 de DSM) sobre el IPBC en un esmalte de capa gruesa de madera habitual en el 15 
comercio “esmalte alquídico B” (que contiene resina alquídica, espíritu de petróleo, pigmento de óxido de hierro, 
agente de secado, butanonoxima, absorbedor UV y aditivos) en comparación con epóxidos, tal como se describen 
por ejemplo en el documento EP1115287B1. Para el acabado del sistema de recubrimiento se utilizan 
composiciones según la tabla 8: 
 20 

Tabla 8 
Concentrado I Concentrado II 
IPBC 30 % en peso IPBC 30 % en peso 
Rhodiasolv DIB* 70 % en peso Crosslinker CX-100** 15 % en peso 
  Rhodiasolv DIB* 55 % en peso 
 
Concentrado III Concentrado IV 
IPBC 30 % en peso IPBC 30 % en peso 
DTGE1) 30 % en peso EEC2) 15 % en peso 
Rhodiasolv DIB* 40 % en peso Rhodiasolv DIB* 55 % en peso 
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Para el significado de * y ** véase la tabla 5; 
1) mezcla que contiene los epóxidos 2-[(dodeciloxi)metil]-oxirano y 2-[(tetradeciloxi)metil]-oxirano (n.º CAS 
68609-97-2), por ejemplo empresa Aldrich. 2) carboxilato de (3,4-epoxiciclohexil)metil-3,4-epoxiciclohexilo (n.º 
CAS 2386-87-0), por ejemplo empresa Aldrich. 

 
Además se utilizó también una formulación de IPBC que puede obtenerse comercialmente (Troy Polyphase® 920, 
que contiene el 20 % IPBC), que a continuación se denomina concentrado V. Los esmaltes de capa gruesa 
acabados con el 0,7 % en peso de IPBC, que deben estudiarse, (esmalte alquídico B-I a esmalte alquídico B-V) se 
produjeron mediante el mezclado del 97,67 % del esmalte alquídico B mencionado anteriormente y en cada caso el 5 
2,33 % en peso de los concentrados I a V.  
 
Para determinar la estabilización se realiza una prueba de envejecimiento acelerado. Para ello se llena el sistema de 
pintura acabado en frascos de vidrio de 200 ml con cierre hermético, en los que solo queda una cantidad residual 
mínima de aire en el bidón, y se almacena a 40 ºC. Los resultados pueden extraerse de la tabla 9, según la cual solo 10 
el esmalte alquídico B-II acabado con la aziridina “Crosslinker CX-100” no muestra tras 4 semanas de 
almacenamiento a 40 ºC ninguna degradación significativa del IPBC. 
 

Tabla 9 - Estabilidad del IPBC en el esmalte alquídico B-I a B-V a 40 ºC 
 Contenido residual de IPBC [%] con respecto al valor inicial 

Esmalte 
alquídico B 

Inicio 2 semanas 4 semanas 8 semanas 12 semanas 16 semanas 

-I 100 24 0 - - - 
-II 100 95 95 86 56 7 
-III 100 9 0 - - - 
-IV 100 30 3 0 - - 
-V 100 52 0 - - - 

 
Ejemplo 7  15 
 
En este ejemplo se muestra que la adición de la aziridina trimetilolpropano-tris[propionato de 3-(2-metil-1-aziridinilo)] 
(Crosslinker CX-100 de DSM) al esmalte de capa gruesa de madera habitual en el comercio “esmalte alquídico B” 
(véase el ejemplo 6) puede impedir una prolongación no deseada del tiempo de secado de la sustancia de 
recubrimiento condicionada por el acabado con IPBC. Los esmaltes estudiados se exponen en la tabla 10. 20 
 

Tabla 10 
 Esmalte 

alquídico B 
Esmalte 

alquídico B-VI 
Esmalte 

alquídico B-VII 
Componente  Porcentaje [%]  Porcentaje [%]  Porcentaje [%]  
Esmalte alquídico B 100,0 99,50 99,20 
IPBC (por ejemplo Preventol® 
MP 100) 

- 0,50 0,50 

Crosslinker CX-100* - - 0,30 
Para el significado de * véase la tabla 5; 

 
La determinación de los tiempos de secado se realizó con los esmaltes recién producidos y con los esmaltes 
almacenados a 40 ºC durante 2 semanas (prueba de envejecimiento acelerado). Para ello se aplicó por medio de un 
aparato de extensión de película del respectivo esmalte una película de 90 µm de grosor sobre vidrio y se 25 
determinaron los tiempos de secado por medio de un aparato de medición de tiempo de secado (por ejemplo BYK-
Gardner), en el que en cada caso se midió el tiempo necesario para el secado inicial y completo de la película. Los 
resultados de estos estudios se exponen en la tabla 11. 
 

Tabla 11 – Determinación de los tiempos de secado. 
 Muestra nueva 2 semanas de almacenamiento a 40 ºC 
 Secado inicial [h] Secado completo [h] Secado inicial [h] Secado completo [h] 
Esmalte alquídico 
B 

3,2 3,7 3,7 4,3 

Esmalte alquídico 
B-VI 

3,3 3,8 10,6 >12 

Esmalte alquídico 
B-VII 

3,2 3,4 4,4 4,6 

30 
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REIVINDICACIONES 
 
1. Uso de aziridinas de fórmula (I) 
 

 5 
 
en la que 
 

R1 significa hidrógeno, alquilo o cicloalquilo, que en cada caso no están sustituidos o están sustituidos y/o 
etilénicamente mono- o poliinsaturados, en cada caso fulerenilo, arilo, alcoxi, alcoxicarbonilo, arilcarbonilo o 10 
alcanoílo sustituidos o no sustituidos, 
R2, R3, R4 y R5 tienen independientemente entre sí el mismo significado que R1 y adicionalmente significan 
independientemente halógeno, hidroxilo, carboxilo, alquilsulfonilo, arilsulfonilo, nitrilo, isonitrilo y 
R2 y R4 o R3 y R5 junto con los átomos de carbono a los que están unidos forman un anillo carbocíclico de 5 a 10 
miembros, que no está sustituido o está sustituido y/o etilénicamente mono- o poliinsaturado para la 15 
estabilización de carbamatos de yodopropinilo. 

 
2. Composición que contiene 
 

a) al menos un carbamato de yodopropinilo y 20 
b) al menos un compuesto de aziridina de fórmula (I) de acuerdo con la reivindicación 1. 

 
3. Composición de acuerdo con la reivindicación 2, que contiene como carbamato de yodopropinilo, un compuesto 
seleccionado del grupo que consiste en carbamato de 3-yodo-2-propinil-propilo, carbamato de 3-yodo-2-propinil-
butilo (IPBC), carbamato de 3-yodo-2-propinil-m-clorofenilo, carbamato de 3-yodo-2-propinil-fenilo, dicarbamato de 25 
di-(3-yodo-2-propinil)hexilo, carbamato de 3-yodo-2-propiniloxietanol-etilo, carbamato de 3-yodo-2-propinil-oxietanol-
fenilo, carbamato de 3-yodo-2-propinil-tioxo-tioetilo, éster de ácido 3-yodo-2-propinil-carbámico (IPC), carbamato de 
3-bromo-2,3-diyodo-2-propeniletilo, carbamato de 3-yodo-2-propinil-n-hexilo y carbamato de 3-yodo-2-propinil-
ciclohexilo. 
 30 
4. Composición de acuerdo con al menos una de las reivindicaciones 2 a 3, que contiene como carbamato de 
yodopropinilo IPBC. 
 
5. Composición de acuerdo con al menos una de las reivindicaciones 2 a 4, que contiene al menos un compuesto de 
aziridina de fórmula (VI) 35 
 

 
 
en la que 
 40 

B es el resto de un poliol alifático, que presenta al menos x funciones OH, 
en la que x funciones OH están sustituidas con el resto del corchete anterior, 
f representa un número de 0 a 6, 
x es un número mayor de o igual a 2, en particular representa de 2 a 100.000 y 
R38 y R39 o R40 y R41 junto con los átomos de carbono a los que están unidos forman un anillo carbocíclico de 5 a 45 
10 miembros, que no está sustituido o está sustituido y/o etilénicamente mono- o poliinsaturado. 

 
6. Composición de acuerdo con al menos una de las reivindicaciones 2 a 5, que contiene adicionalmente un 
disolvente, en particular un disolvente que consiste en más del 95 % en peso de al menos un disolvente orgánico. 
 50 
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7. Formulación de aglutinante, que contiene 
 

- al menos un aglutinante 
- al menos un carbamato de yodopropinilo y 
- al menos un compuesto de aziridina de fórmula (I) de acuerdo con la reivindicación 1. 5 

 
8. Formulación de aglutinante de acuerdo con la reivindicación 7, que contiene al menos un aglutinante de secado 
oxidativo como aglutinante. 
 
9. Formulación de aglutinante de acuerdo con al menos una de las reivindicaciones 7 a 8, que contiene al menos un 10 
agente de secado de metal de transición. 
 
10. Formulación de aglutinante de acuerdo con al menos una de las reivindicaciones 7 a 9, que contiene al menos 
un disolvente orgánico polar, preferiblemente un disolvente aprótico polar. 
 15 
11. Formulación de aglutinante de acuerdo con al menos una de las reivindicaciones 7 a 10, que contiene al menos 
una resina alquídica como aglutinante. 
 
12. Formulación de aglutinante de acuerdo con al menos una de las reivindicaciones 7 a 11, que contiene del 1 al 80 
% en peso de aglutinante de resina alquídica 20 
 

del 0 al 50 % en peso de pigmentos de color 
del 0,01 al 5 % en peso de un carbamato de yodopropinilo 
del 0,001 al 5 % en peso de compuesto de aziridina de fórmula (I), 
del 2 al 97 % en peso de disolvente y 25 
del 0,001 al 3 % en peso de un agente de secado de metal de transición. 

 
13. Uso de la composición de acuerdo con la reivindicación 4, para la protección de materiales técnicos contra la 
destrucción o la infestación mediante microorganismos. 
 30 
14. Materiales técnicos que contienen al menos un carbamato de yodopropinilo y al menos un compuesto de 
aziridina de fórmula (I) de acuerdo con la reivindicación 1. 
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